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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «FABRICACION DE
ELECTRODOMESTlCOS. SOCIEDAD ANONIMA» (FABRELEC)

SECCION PRIMERA

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito mterprovinC'Íal de
la Empresa ((Fabricación de Electrodomesticos, Sociedad Anónima»
(FABRELEC), q'-;lc fue suscrito c~n f~ha 3 de julio de 1991: de una
parte, por los designados por la DireCCión de la citada Empresa. para su
representación. y de otra, por las Secciones Sindicales de LSB-USO.
ELA·STV, ceoo. y LAB. en representación de los trabaiadores de la
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta
dos 1 y 3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro ydepósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripciÓn del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Dísponer su publicación en el ~(Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid, 11 de enero de 1991.-La Directora general, Soledad Cór
dóva Garrido.

Jornada y descanso

Art. 9.° Jornada anual de trabajo.-La jornada anual de trabajo.
para la totalidad del pasonal. será de 1.768 horas anuales en 199L

Se aplicará. para el año 1992. la reducción de jornada que resulte en
el Convenio Provincial de Vizcaya pam la Industria Siderometalúrgica.

En los casos de trabajo a turnos. el personal tendrá, en cada jornada
de ocho horas doce minutos para tomar el bOcadillo. en el puesto de
trabajo. liempo que será remunerado como trabajo efectivo y devengará
la pnma medIa diana obtenida en el resto de la jornada.

La distribución del personal en los distintos turnos es de la
incumbencia de la Dirección de la Empresa. la cual dcberá cambiar los
turnos semanalmente. salvo en los casos probados de absoluta imposibí~

lidad, en cuyo supuesto oirá el informe del Comité de Empresa.
Art. 10. Calendario laboral.-El número minimo de dias de trabajo

en el aoo será igual a la jornada anual dividido entre ocho horas.
En fábrica. la DireCCión. de acuerdo con el Comité de Empresa.

establecerá el calendarío labOral para el año siguiente. en el mes de
diciembre anterior.

En Delegaciones y Centros de Servicio se adaptará el del comercio de
la localidad. librando los sábados, preparándolo entre el Delegado o Jefe
de Servicio y el Comité o Delegados de Personal del Centro. Del
calendario preparado no se deberá derivar detrimento para el servicio a
los clientes. ni para la organización de la Empresa. -

El personal de vigilancia realizará su servicio en r&gimen de turnos
de siete dias continuos semanales.

Art. 11. lloras cXlraordinarias.-Se consideraran horas extraordina
rias las que sobrepasen las 1.768 horas anuales.

Con independencia de las horas extraordinarias que puedan considc
- rarse de fuerZa mayor, se entienden por horas extraordinarias estructura
les, a los efe( tos de cotización que establece la Orden de 1 de marzo de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7), las necesarias para la
realización de trabajos de mantenimíento, reparaciones. instalaciones.
nuevas fabricadones y periodos punta de fabricación. .

La Empresa informará mensualm\?nte al Comité de las· horas
extraordinarias trabajadas.

Art. 12. ReparaCIones. arerias, carga JI descarga., pweha de troque
¡cs.-El personal necesario por razones excepcionales. imprevistas y de
fuerza mayor que afecten a la producción (reparaciones. averías, carga
y dc~arga, rrucba de troqueles o cUalquier otra análoga que pueda
surgir), acudirá al trabajo fuera de la jornada estableada.

El exceso de horas trabajadas se ;:;.bunará con el recargo del 100 por
100, en el caso de qu~ sean horas nocturnas de días festivos oficiales, y
con el recargo del 75 por 100 en el resto de los casos. Las fórmulas a
aplicar en cada caso figuran en elanexo~.número 3.

Art. 13. Horario J!exihle.-Para el personal de Oficinas Genernles y
de Oficinas del SAC Central y de Metodos. no relacionados directa
mente con la producción, el margen para la entrada por la maoana y la
salidJ por la tarde será de media hora, a partir de la hora fijada para las
mismas. regularizándosc mensualmente las horas que estable7c3 el
calendario correspondiente. cuando ello no perjudique a la realización
del trabajo.

A los Reparadores a domicilio que obtengan una actividad mínima
de 70 PH les será aplicable la flexibilidad de horario a la entrada por la
mañana y hasta un máximo de media hora. que será recuperada durante
el día.

Art. 14. /-lararios cSj}('ciales.-La prestación de servicios fuera de las
honls y/o dias cstablecidos en el calendario laboral serán compensadas
con el disfrute del tiempo libre equivalente y el abono de un plus
del 0,75 por 100 base hora extra.

El tiempo libre correspondiente será disfrutado lo antes posible.
preferentcmente en la semana siguiente Y. como máximo. en el plazo de
doce meses.

Será obligatoria la prestación de servicios, en las condiciones
establecidas anteriormente, para la realización de inventarios. reparacio·
!les. revisiones. pruebas y nuevas instalaciones, o modificación de las
existentes, asi como en los casos de los servicios que fueran necesarios
para evi{Jr PJmdas en la producción.

Art. 15. Scn'icios lIIédicos.-Para cl personal perteneciente a los
servicios médicos de Empresa. seguirán vigentes la jornada contractual
y los horarios establecidos para el mismo.

Ar1. 16. Penollal dc retén en Basauri en el pcr¡"odo gel/cral dc
l'acaáonl'Y de aguslo.-Su horario de trabajo el viernes de la Semana
Grande s(.'fá de ocho a catorce homs, siendo abonadas como permiso
retribuido las dos horas restantcs.

Art. 17. ¡'acaoonn.-las vacaciones serán de treinta dias naturales
() de los mismos dlas laborables que se hayan considerado en el
correspondienle calendario laboral. dentro del período general de
vacaciones.

El periodo de disfrute de las vacaciones será el comprendido entre
elIde junio y el 30 de septiembre.

En el Centro de Basauri se disfrutarán veintiocho dias naturales,
contados a partir dd ultimo lunes de julio de 1991 y del primer lunes

SECCION IIRESOLUCION de 21 de enero de 1992, de la DireccuJI1
General de Trabajo, por la que se dispone /a inscripción y
publicación en el «Bo!et(n Ojida! del Estadm> dellexto del
Convenio Colectivo de la Emprt'sa ((Fabricación de Elcctro
domesticos. Sociedad Anonima» (FABRELECj.

3513

Generales

Artículo 1.° OhjefO.-EI presente Convenio -Colectivo regula las
relaciones de trabajo entre «Fabricación de Electrodomésticos. Sociedad
Anónima» (en lo sucesivo FABRELEC), y su productores._mejorando lo
cstablecido por disposiciones legales y reglamentarias que, en lo no
modificado por el mismo, siguen vigentes en todos sus términos.

En los temas no regulados en el Convenio Colectivo o en el Estatuto
de los Trabajadores, se consideran incluidos en este Convenio, hasta la
fecha dc la firma del próximo Convenio, los preceptos del texto de la
derogada Ordenanza dc Trabajo para la Industria Siderometalúrgica.
que defin~n la normativa a aplicar al respecto.

Art. 2.° Minimos legales.-A los efectos de comparnrlas con los
mínimos legales. las N.ormas contenidas en el presente Convenio se
considerarán en su conjunto como más beneficiosas, para el pérsonal en
generol, que las establecidas en las disposíciones legales o Convenios
Provinciales actualmente vigentes.

. Art. 3.° Absorción y Compcl1sadón.-Las mejoras económicas y de
otro índole que pudieran establecerse por disposiciones legales y
reglamentarias o Convenios Provinciales o de cualqUler otro tipo, seran
absorbidas y compensadas por las establecidas en conjunto y en

.(ómpu~o anual en este Convenio, no solamente concepto por concepto,
sino también en su conjunto.

Art.4.0 Ambito persona/.-EI Convenio afecta a todo el personal de
FABRELEC del ámbito territorial.

Art. 5.° Ambito territorial.-EI Convemo ~ecta a todos los Centros
de Trnbajo de la Empresa FABRELEC en el territorio nacionat, al I de
enero de 1991.

Art. 6.° Amhito temporal-El Convenio entrará en vigor a partir
del I de enero de 1991 y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre
de 1992, salvo en los puntos que, de forma específica. se indiquen otros
plazos.

Este Convenio se entenderá prorrogado por la tácita sí no fuese
denunciado por cualquiern de las partes. y con tres meses de antelación
a la fecha de caducidad.

ArL 7.° Rel'isión.-Ambas partes contratadas podrán hacer uso, en
cualquier momento, de su derecno a pedir revisión de todo o parte del
Convenio, cuando una promulgación de disposiciones legales. de Gmic~

ter general. afecte de forma sustancial a cualquiera de los elementos
cscnciales del mismo.

Art. 8. o Comisi6n paritaria.-EI fijar el sentido. alcance y contcnido
de las· Normas del presente Convenio, así como velar por su exacto
cumplimiento. será misión de una Comisión Mixta formada por seis
voc3les, dos en representación de la Dirección de la Empresa y
designados por esta. y cuatro en representación del personal y designa~
dos por cada una de las Secciones Sindicales firmantes del Convenio. La
representación de la Dirección tendrá el mismo número de votos que la
represenlación de las Sccciones Sindicales.

Esta Comisión mixta podrá actuar en el seno de la Empresa y sus
acuerdos serán válidos. dejándose constancia de los mismos en el acta
correspondiente.

Sólo en el caso de que no existiese acuerdo. ambas partes designarán
las personas que, reuniendo las condiciones requeridas por las disposi
ciones vigentes, deberán presidir su rrunión formaL Caso de no
coincidirsc en dicha designación. corresponderá la misma a la autoridad
laboral.

"¿-
,..,
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GRADOS DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD

SECCION III

Art. 24. Personal excfuido.-Queda excluido de la valoración el
personal perteneciente al subgrupo de Técnicos Titulados, excepto los
Maestros Industriales, y los Que pertenezcan a la categoría de Jefes de
Adnúnistff\ción, Organización Cientifica. Laboratorio y Talleres, así

Art. 19. Permisos l/O retribuidos.-Se tendrá derecho a permiso con
la disminución proporcional del salario en el siguiente caso:

Custodia de personas: Quien, por razones de guarda legal. tenga a su
cuidado directo algún menor de seis años o a un disminuido fisico o
psíquico, y siempre que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, entre un mínimo de
una hora y un máximo de media jornada, siempre que la organización
práctica del trabajo lo permita.

Punlual;'ión

Hasta 157,S"S
157,89 • 164.19
164,20. 170,75
170.76 • 177,58
177,59 • 184,68
184,69 • 192,06
192,07 • 199,74
199.75 • 207,72
207,73 • 216,02
216.03 • 224,66
224,67 • 233,64
233,65 .242,98
242,99 • 252,69
252.70 • 262,79
262,80 a 273,30
273,31 a 284,23
284,24 a 295,59

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

~alón

Valoración de puestos y categorías profesionales

. Art. 20. Normas y manuales Sedal/X. ]/igencia.-Seguirá vigente la
valoración de todos los puestos de trabajo sujetos a la misma hasta la
firma del presente Convenio 'f será aplicable a los que sucesivamente
puedan crearse. previo análisis y descnpción de las distintas tareas, y de
acuerdo con las nonnas y manuales Bedaux, Que estarán a disposición
del Comité en los Servicios de Valoración, para su estudio y consulta.

Art. 21. Hojas de descripcidn de tareas.-Las descripciones de
puestos de trabajo que hayan de ser valorados por el Comité de
Valoración serán previamente pasados al mismo pára su comprobación
y firma. .

Los titulares de los puestos o, en su defecto, los ocupantes, deberán
firmar las de~ripcioncs correspondientes en el caso de ·acuerdo con la
misma, o el documento en que se indiquen las causas del desacuerdo en
caso contrario.

Las valoracíones de dichos puestos serán- realizadas y comunicadas
a las personas afectadas en un plazo de tres meses. Los valores que
resulten de las prevaloracioncs de la Empresa se aplicarán con carácter
provisional en el momento en que estén realizadas.

A partir del plazo indicado, y por el período en exceso, se devengarán
intereses en la parte proporcional que corresponda, a la tasa del 10
por 100 anual. Este devengo será de aplicación a las valoraciones o
modificaciones qúe se planteen una vez finalizadas las valoraciones
pendientes.
_ Los trabajadores dispondrán de la Hoja de Descripción de Tareas

que haya servido para valorar el puesto.
Art. 22. AdaPlacidn de los manuales.-Se tratará de adaptar, en lo

posible, los manuales a la realidad actual.
Art.23. Tabla de escalones)' puntuaciones.-Las tablas de escalones

corresponden a las puntuaciones siguientes:

Primer 5l:guJldo Tl,'rrcr Cunno
grado gr,.¡do grado ~r.ldo

Ascendientes. Padre. Abuelo. Bisabuelo.
Madre. Tío.

Titular-cónyugc. Hermano. Primo her-
mano.

Descendientes. HIjo. Nieto. Sobrino
Biznieto.

de agosto de 1992. Los' dos días naturales restantes 'serán disfrutados en
los períodos de Semana Santa y/o Navidades-Reyes.

Si. por causa de la organizadon del trabajo del personal de servicios
csp('(iales, la Empresa sr viera obligada a modilkar el período de
disfrute fuera de las fechas citadas. se incrementarán las vacaciones en
dos días laborables y, por tanto, con reducción de dos jornadas de

. trabajo.
En las Secciones o puestos de trabajo qUf. por necesidades de

servicio. tengan que disfrutar las vacaciones a tumos, estos se eslablece
n:i.n de forma rotativa. El Comité propondrá la forma de realizar dichas
rotaciones. de manera Que no cree inconvenientes en la organización
práctica del trabajo.

Para los Centros de Servicio se establece Que el 100 por 100 de los
Rcpamdores disfruten. como minimo, el 50 por 100 de los días de
vacaciones entre el I de junio y el 30 de septiembre, debiéndose, para
ello. establecer los turnos fraccionados y rotativos Que procedan, a fin
de que toda la plantilla disfrute de este. beneficio. La rotación indicada
se iniciará en cada Centro de trabajo según el criterío de antigüedad en
la Empresa. Estas condiciones podrán ser mejoradas a petición del
Comité, siempre que no se produzca detrimento en el servicio prestado.

Los productores Que ingresen en la Empresa disfrutarán, dentro del
ano natural. de la parte propordonal del tiempo trabajado durante el
mismo. considerándose a estos efectos solo los meses completos y nunca
podrá disfrutarse una fracción de día inferior a media jornada.

Cuando algún productor cause baja por algún concepto, sin haber
disfr.utado de las vacaciones correspondientes al año, percibirá en
metálico el importe de la parte proporcional al tiempo trabajado durante
el mismo, calculado de la misma forma Que se senala para los ingresos.
Si las hubiese disfrutado y cobrado se le hará el descuento correspon-
diente de la cantidad percibida. .

Concluido el año natural sin haberse disfrutado, cualquier que fuese
el motivo, se perderá el derecho a las mismas y a cualquier indemniza·
ción.

o En los meses de disfrute de las vacaciones fuera del período general,
si el día de cobro coincide en vacación, se abonará en concepto de
anticipo el importe correspondiente, al iniciarse las mismas.

Al personal proveniente de la Empresa «Edesa» y que, con anteriori
dad al 31 de diciembre de 1969. les correspondían más de quince días
de vacaciones, les serán abonados los días de exceso en metálico.

Art. '18. Permisos retribuidos.-Previo aviso y justificación dentro
de los dos dias laborables siguientes, podrá ausentarse del trabajo con
der.echo a la remuneración del jorna'l o sueldo. más amigüedd, en los
casos y por el tiempo que se indica a continuación:

a) Matrimonio: Quince dias naturales.
b) Matrimonio de padres y hermanos (incluidos los politicos) e

hijos: El día de su celebración. en el caso de Que sea laborable.
c) Nacimiento de hijos: El día en Que se produce en el caso de que

sea laborable, más dos días laborables.
d) Enfermedadgrave de parientes, hasta segundo grado de consan

guinidad o afinidad, Que exija intcrvencion quirúrgica o 1llgreso en algun
Centro: El dia en que se produce y el dia siguiente, en el caso de que sean
laborables. En el caso de que el trabajador necesite realizar un
desplazamiento al efecto, se concederá una ampliación con un máximo
de tres días naturales.

e) , Fallecimiento de parientes, hasta segundo grado de consanguini
dad o aflllidad: El día en que se produce y los dos días si$uientes, en el
caso de que sean laborables. En el caso de que el trabajador necesite
realizar un desplazamiento al efecto, se concederá una ampliación con
un máximo de dos dias naturales.

f) Enfermedad del trabajad'or, seguida de baja y un parte confirma
ción: Los días que no corran a cargo de la Seguridad Social, y t>or una
sola vez dentro del año natural.

g) Visitas médicas. enfermedad y tratamiento. no seguidos de baja:
El tiempo indispensable, sin Que sobrepase tres jornadas al mes, salvo
en lbS casos especiales previamente justificados. .

H) Exámenes: El día del mismo y en el caso de que sea necesano,
por razones ineludibles el desplazarse, el tiempo necesario para ello,
SIendo necesario Que se acredite el haber aprobado, por lo menos, la
mitad de las asignaturas.

Previamente a la realización de los exámenes se podrá conc'eder tres
dias laborables a cuenta de vacaciones, si lo permite la organización
práctica del trabajo, a no ser que el trabajador opte por disponer de ellos
en concepto de permiso no retribuido.

i) Deberes publicas: El tiempo necesario pára cumplir personal
mente un deber de carácter publico ineludible y en día laborable dentro
de la Empresa, no percibiéndosc por ello cantidad alguna que no sea
compensación por gastos de desplazamiento. "

j) A.cudir ante Tribunales por asuntos no laborales: El tiempo
necesario, cuando scan promovidos por la parte contraría y el trabajador
no resulte condenado.

k) Traslado de domicilio: Un día laborable.
1) Lactancia: Dos fracciones de media hora o reduc<'ión de la

jornada normal en una 'hora, en los casos en que se tenga derecho a una
hora de ausencia al trabajo. ,o>,
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c) Asimismo. podrán consultar las actas los titulares de los puestos
dirigiéndose al Servicio correspondiente, dentro de las hocas de atencIo
nes.

Art. 32. Ekctos retroactiridad-a) Siempre que un puesto sea
valorado sus erectos iniciales,' tanto para d titular como para sus
ocupante's, se retrotraerán al momento en que se adquirió. por examen
o ingreso. o se ocupó por cambio de p.ucsto. . . .

h) En los puestos QC nueva creaCión, la valoraclOn tendra efecto
dcsde el momento de la creación. -

c) Si, como consecuencia de una revisión, resultase una variación
en más del escalón adjudicado a un puesto, el nuevo escalón y categona
se adquirirán automáticamente. ,

En el caso de revisiones d~ p~estos ya valorad.o~; los efectos contaran
desde el momento de la petlcJOn escnta de rcVlslon prcsentada por el
tralxtjador o por la Empresa, ante el Comité de Valoracion.

A.rt.33. AsignÍlción.-Todos los puestos de trabajo tendrán asignada
una de las categorías profesionales que señale la legislaci?" lab?ral
vigcnte. eXigible al titular que lo ha de desempeñar con caracter fiJO.

Se rcconocl:ran las categorias profesionales y escalones que corr~s

ponden segün la realización de las funciones que cada uno desempene,
Esta categoría se deducirá a partir de la valoraCión de puestos de

trabajo. teniendo en cuenta las puntuaciones directas de cada puesto e~

los factores de, cultura general, conocimientos profesionales y aprendi
zaje practico. segun el cuadro siguiente:

,
I

8
9

!O
11
12 i
9 J.
9
9
9
9

10
10
11

!O
11
12

11
12
13
16

Categorias

Peón ordinario. Especialista. Mozo especia
lista de Almacén. Subalternos.

Oficial de tercera de Taller. ,
Reproductor y Archivero de Planos y Docu

mentos, Calcador, Capataz, Auxiliar admi
nistrativo, Auxiliar técnico de Organiza
cíón. Auxiliar de Laboratorio.

Oficial de segunda de Taller. Oficial d.e
segunda administrativo, Tecnico Orgam·
zación de segunda, Delineante de segunda,
Encargado. Analista de segunda.

Oficial de primera de Taller, Oficial de
segunda administrativo, Tccnico de Orga
nización de primera. Analista de primera.

, Delineante de primera y Maestro de segunda:

I
Delineante proyectista, Maestro de Taller y

Maestro industrial

Puntuación

Hasta 20,4

Dc 38 en adelante

De 20,5 a 27,9
Hasta 17,9

De 28 a 37,9

De 38 a 45.9
De 46 en adelante

En los contratos de trabajo Que. expresamente. se determina una
categoría o titulo profesional, los productores contratados ostentarán en
FABRELEC la categoria o título expresado en su contrato.

Las actividades profesionales Que. por la legislación laboral vigente,
esten encuadradas en c<ltegorla superior a la establecida por el baremo
de categorías, se regularán con arreglo a lo determinado en dicha
legislación. _ ..

Art.34. Escalones mt"nunos.-La tabla de escalones mm¡mos garan
tizados queda fijada como sigue:

Obreros:

Peón ordinario
Peón cspeciailsta
Oficial de tercera
Oficial de segunda
Oficial dc primera-

Subalternos:

Guarda jurado
Ordenanza
Portero
Dependiente auxiliar de Economato
Tc!efonísta
AlmaC\:nero
Chófer de turismo
Chófer de camiones

Administrativos:

Auxiliar
Oficial de segunda
Oficial de primera

Técnicos de Taller:

Capataz

I
Encargado . ." .. "
Maestro de ~cgunda

Maestro de Taller) Maestro industrial

a) Las puntuaciones resultantcs de la valoración o de la revisión de
puestos se plasmarán en un acta. que deberá ser firmada obligatoria
mente por todos los componentes del Comité. sin perjuicio de que aquel
que no esté conformc con los [('sultados haga la acla¡;ación o indicación
concreta y oportuna.

b) Estas actas cstaran a disposición de los Vocales Sociales del
Comité de Calificación yen el Senicio correspondiente. donde podrán
ser consultadas.

v'
cC>mo los Botones, Pinches, Aspirantes y Aprendices, cualquier que fuese
su edad.

Art. 25. Cualidades valoradas. Finalidad.-la finalidad de la valo
ración de puestos es'conseguir la -puntuación correcta de cada uno. una
vez obtenidos los puntos que corresponden a las distintas cualidades que
se exigen y valoran y que son las siguientes:

a} Físicas.
b) Intelectuales o culturales.
e) Morales.
d) Ambientales o de riesgo profesional.

Art. 26. A titulo personar-Los Reparadores que cOQd~cen furgone
tas de la Empresa o vehículo propio. así como los operanos que, en la
fábrica de Basauri. OCUp.lO los diez puestos que. en cada momento.
fut'mn considerados -que tienen superior Incidencia de toxictdad. a
criterio del Comité, 'j ésto sea aceptado por la Empresa, reCibirán la
r,l..'tribución correspondiente al escalón inmediato superior, en tanto
realicen la función indicada.

Art. 27. Salario de ca/ificación.-Las distintas puntuaciones que,
para cada puesto de trabajo. resulten ~de la valoración de estas cualida·
dcs, se agruparán en grados o, escalones, a cada uno de los cuales
corrC'sponderá un salario de calificación y categoria determinados,
respectivamente, de acuerdo con las tablas y baremos vigentes.

Art. 28. Absorcióll.-En los salarios de calificación quedan, por
tanto. absorbidos los pluses de toxicidad, penosidad, peligrosidad)' por
Jefes de Equipo.

Art.29. Comité"de Valoración. Composición.-Para la valoración y
revisión dc los puestos de trabajo existirá un Comité compuesto por los
siguientes ~icmbros:, .

a) En representación de la Dirección de la émpresá:

Un Presidente. que sera el Jefe de la Sección de Valoración.
Un Vocal. que será designado por la Dirección.

b) En represent~ción 'de los trabajadores:

Dos Vocales para el grupo Obrero y dos Vocales para el grupo
Administrativo y Técnico. designados por el Comité Estatal y entre los
miembros del Comité de Basauri.

En el caso de puestos de Delegaciones y S.A.C.. uno de los Vocales
de cada grupo será elegido entre los Delegados de Personal de Zarátamo.

Los acuerdos se adoptarán por mayoria. De no ex.istir la misma.
corresponderá la decisión al Organismo competente.

Todos los miembros del Comité de Valoración deberán garantizar la
imparcialidad y equidad en la aplicación de las Normas y Manual

,Bcdaux en vigor.
4\,nalizadas "las valoraciones de los puestos realizadas, se llega al

acucrdo en los puestos recogidos en el anexo 4.
los puestos anteriormente indicados serán considerados como

referencia de forma que permitan el análisis correcto del conjunto de las
valoraciones de la Empresa, utilizando para e110 los criterios de
valoración que configuran el, manual y de forma acorde con la cultura
de la Empresa.

En los casos en que siguieran manteniendo aigunos desal'uerdos, se
someterían al arbitraje de Empresa. InstiIución y/o persona cualificada.
que sea designada por ambas partes y que, en función de los criterios de
valoración que configuran el Manual, los puest6s de referencia con
valoraciones concretadas y acordadas y la cultura de la Empresa,
propondrá sus valoraciones. quedando ambas partes comprometidas a
su aceptación e incorporación al Manual.

Art. 30. Solicitud de rii/vracián o de revisión.-Toda valoración o
revisión será promovida lanto por el trabajador afectado como por el
Jefe de Servicio, Departamento. Sección o Delegado de quien dependa
el puesto, mcdiante la solicitud correspondiente y los titulares, o. en su
defecto. los ocupantes. deberán firmar la dcsuiIXión de tareas, en el caso
de acuerdo con la misma, o el documento en que se indiquen las causas
del desacuerdo. en caso contrario.

En los casos de revisión scrá necesario que las cualidades que se
exigieron y valoraron al calificar el puesto hayan tenido variaciones de
tal forma que- se vca afectado el resultado de la vnloración del mismo.

Durante el año 1989 se realizarán la totalidad de las valornciones
pendientes, dándosc prioridad a las funciones que actualmente se están
desarrollando.

Ar1. 31. AclUs. Cump/imenJaáón:

.,..
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Tecoicos de Oficina:

Auxiliar 9
Archivero 9
Reproductor de 'Píanós' 9
Calcador 9
An:hivcfo-Bibliotccario 12
Delineante de scgu'lda 12
Dclinc301c de primera 14
Delineante proyectista., 18

Técnicos de Organización:

Auxiliar de Organización .. " 9
Técnico de Organización de 5e$unda 11
Técnico de Organización de pnmera 13

Técnicos de Laboratorio:

Auxiliar de Laboratorio 9
Analista de segunda 11
Analista de primera 13

La dtada tabla recoge los escalones mínimos que se garantizan para
las catcgorias resultantes, por la aplicación del baremo de ca.tegorias.

Los cambios de categorías o de grupo profesional. originados por
promoción o a petición del productor, se regularán por las condiciones
del nuevo puesto.

SECCION IV

Cambios de puesto

A.rt. 35. Cambio de pueslo.-Los cambios de puesto dentro de un
mismo Centro de trabajo. con duración no superior a cinco meses. serán
de libre designación de la Empresa. la que, siempre que la organización
práctica del trabajo lo permita, observará el criterio de la antigüedad
dentro del pue:tto clave, especialidad o actividad, categoría o sección,
por este orden de preferencIa. y en caso de igualdad en las condiciones
citadas. La Empresa informará a los trabajadores afectados de los
motivos que originen el cambio.

Los cambios de puesto de trabajo se clasifican:

a) Por la duración:

Provisionales o definitivos.

b) Por su causa:

Por voluntad del trabajador.
Por necesidades del servicio o de la explotación.
Por disminución de la capacidad psicofisica para el trabajo.
Por ascensos.
Por permuta.
Por sanción reglamentaria.

Art. 36. C(lJl1bios prol'isionafes:

a) Los que sean por un tiempo inferíor a cinco meses.
b) Los originados por sustitución en caso de servicio militar.

cnfemH'dad. accidente, excedencia, permiso, vacaciones, cualquiera que
sea su duración.

Los cambios provisionales que duren menos de siete días no
originaran defl..'Cho al cobro de diferencias de retribución, pero se
("amputarán de forma que sean abonados' en el momento en. Que el
cómputo alcance o supere los siete días, con el valor correspondIente al
escalón medio resultante.

Los demas cambios provisionales originarán el pago de la diferencia
de retribuciones. (caso de existir)~ desde el primer día de efectuado el
mismo hasta el final del período de p;ovisionalidad, es decir, se aplicara
siempre la retribución total más beneficiosa,

Si permaneciera en puesto de escalón superior, una vez transcurridos
los cinco meses ininterrumpidos, pasará a percibir en garantía personal·
el escalón predominante en función del tiempo de ocupación, pero no
el puesto -que deberá ser considerado como vacante siempre.que-en el
mismo se den las condiciones para ello y con las consecuenCias que se
indiquen en el lugar oportuno- ni la categoría o grupos profesionales,
que se regirán por lo establecido por la legislación vigente para estos
casos.

Habrá suspensión en el período de cinco meses, máximo previsto,
cuando se produzcan ausencias al trabajo como consecuencia de baja
por accidente o enfermedad, cualquiera que sea el motivo que las
originc, El disfrute de las vacaciones propias no da lugar a interrupción
en el cómputo de los cinco meses. .

Asimismo, no se tendrá en cuenta el periodo máximo de ClOCO meses
cuando el productor objeto de cambio lo sea para suplir la falta por otro
motivo de excedencia. licencía, servicio militar, vacaciones, enferme~
dad. accidente y ocupación de cargos sindicales y oficiales.

Cuando en el cambio de puesto, además de superior escalón.
concurran las circunstancias de realización de trabajos de categoría

superior (dentro del grupo profesional o de otro cualquiera), la duración
del cambio será regulada por 10 establecido en el artículo número 23 de
la Ley del Estatuto del Trabajador.

Art. 37, Pel"lIIal/encia.-Efectuado el traslado de un productor.. éste
permanecerá en Su nuevo puesto mientras duren las razones que lo
motivaron. a no ser que, pese a ello, la organización práctica del trabajo
aconseje lo contrario.

Art. 38. Regreso al puesto de ongen.-Cuando, para evitar que se
sobrepase el Iimitc máximo de cinco meses. antes de producirse el
mismo, se proceda al traslado del productor. en situación de alta o baja
por enfermedad o accidente. se gestionará inmediatamente un cambio
de puesto en el que aparezca como origen aquel en el que ha
permanecido menos de cinco meses y, como destino. aquel al que
corresponda el escalón de garantía del productor trasladado.

Art.·39. Cambios definitivos:

a) Se entiende por cambios definitivos aquellos en los que el
productor pasa a ocupar un puesto de trabaJO. superado el período de
prueba establecido en la vacante correspondiente.

b) En los cambios de puesto de igual o inferior escalón. por
voluntad del trabajador. deberá realizarse éste mediante petición por
escrito y. en caso de acccderse por la Dirección, el productor perderá los
dcrechos de escalón, categorla. retribución y demás condiciones inheren.
tes al puesto que desempeñaba anteriormente. pasando a regirse
íntegramente por las del nuevo puesto de trabajo que desemperle.

c) En los casos en que. por aplicación de nuevos métodos de
trabajo, mecanización, racionalización de las explotaciones. condiciones
anticcollómicas de alguna explotación, fabricación de productos de
temporada. lineas de producción o servicios, no saturación de la
jornada, bajas de mercado, agrupación de instalaciones o de personal en
función de una mayor productividad, sea necesario efectuar" movimien
tos de personal. la Dirección podrá cambiar libremente a los productores
de puesto de trabajo. aunque sean de inferior valoración, respetándoles
el escalón de garantía y categoría que tuvieran en ese momento.

En este caso se procurará encajar, qe una forma paulatina y según
vaya siendo posible, al .personal afectado en puestos de trabajo. en su
categoría y escalón.

d) En- los casos de traslado de una Sección a otra. dentro de la
Empresa, y que sean efectua.das como consecuencia de la reducción de
plantílla en una determinada Sección, se respetará, dentro del personal,
a los más antiguos en la especialidad o actividad genérica, categoría y
Sección, por este orden de preferencia, en caso de i~ualdad entre ellos.

Art.40. Preferencias de persona! con capacidad disminuida.-Toda
persona con caPacidad psicofisica -disminuida tendrá preferencia para
ocupar puestos adecuados a su condición, con arreglo a las dir~trices

marcadas en e-! expediente de capacidad para el trabajo.
El Comitc de ,alificación determinará los puestos de trabajo. que,

dentro de cada Centro. son adecuados para ser ocupados por personal
disminuido. Si los puestos designados estuvieran ocupados por personas
nomlalcs y aptas para todo tipQ de trabajo. la ocupación de estos puestos
por personal disminuido tendrá preferencia sobre aquéllas.

Las personas que deban ceder su puesto. por aplicación de este
criterio, conservarán sus derechos de antigiledad en el puesto que pasen
a ocupar.

Art. 41. Capacidad reducida por accidentes.-En los casos de absor
ción de personal que hay", sufrido, una reducción de su capacidad por
accidente laboral o enfermedad profesional, «FABRELEO} mantendrá
el escalón de garantía que poseyese con anterioridad.

SECCION V

Promoción y nuevos ·ingresos

Art. 42. Vacantes. Sistema de examen.~Siempre que se produzca,
en un puesto sujeto a valoración una vacante, bien por el cese definitivo
del titular del puesto, por ser éste de nueva creación o por ampliarse
definitivamente el número de titulares previstos, se procederá a su
provisión mediante el 'siguiente sistema oe examen, que será convocado
en un plazo no superior a veinte días, una vez agotado el período de
provisionalidad de cinoo.meses. con renuncia a los criterios de antigile.
dad por parte de los productores y libre designar'ión por parte de la
Empresa. .

En los casos en que finalmente se pase a cubrir la vacante Con
carácter definitivo se aplicará el procedimiento que· corresponda. de
forma que el hecho de haber ocupado el puesto durante el periodo
provisional no afecte a las posibilidades de los distintos candidatos.

No obstante lo dispuesto en el primer apartado anterior, no se
convocará concurso·progresión cuando el cambio de puesto, dentro de
un mismo grupo profesional. no origine incrementos de escalón o
categoría y/o cuando medie alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el motivo de creación de nuevo puesto. o de quedar vacante
alguno, sea por alfuna de las causas siguientes: Por aplicación de nuevos
métodos de trabaJo, mecanización. racionalización de las explotaciones,
condiciones antíeconómicas de alguna explotación, fabricación de pro·
duclos de temporada, líneas de producción o servicios, no saturación de
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la jornada, bajas de mercado, agrupación de instalaciones o de personal
en función dé una mayor productividad.

La Dirección podrá, en estos casos, cambiar libremente a los
productores de puesto de trabajo, aunque sean de inferior valoración,
respetándoles el escalón y categoría que tuvieran en ese momento. En
estc caso se procurará encajar, de una forma paulatina y según vaya
siendo posible, al personal afectado en puestos de trabajo-de su categoria
y escalón.

b) Que el puesto se pueda cubrir con algun productor que tenga la
categoría y escalón asignado a este puesto y que estuviera trabajando en
ese momento en puesto de escalón inferior.

e) Que el puesto se pueda cubrir con personal de categoría:y escalón
igualo superior al del puesto vacante, siempre que el puesto que ocupa
pueda ser amortizado o pueda ser- cubierto por otro productor cuya
plaza. a su vez. se amortice. .

d) Que el puesto convocado implique funciones de confianza;
fijándose como puestos de confianza los directamente relacionados con
Dirección.

Art. 43. Conl'Ocatoria.-En todos los casos de convocatoria de
vacantes la Empresa establecerá las etapas y criterios selectivos, infor·
mando a los Vocales sociales en el Comité de selección. previamente,
para que puedan aportar su opinión al respecto.

La convocatoria y realización: del concurso se hará de acuerdo con las
siguientes bases:

a) Cuando hubiese una vacante o nuevo puesto la Empresa
anunciará su existencia en los tableros de anuncios. En este anuncio se
indicará:

l. Dirección, Departamento y Sección del puesto convocado.
2. Titulo del. puesto, clave, escalón. categoría y horario.
3. Personal a concursar, 'determinado el ámbito a que afecta

(Sección, Departamento, Dirección. Planta o Empresa). según las
circunstancias que originen la.convocatoria.

4. Siempre Que se saque una vacante a concurso·oposición, convo
cada exclusivamente para el personal de una Sección o Departamento
concreto, el personal a concursar será además de los titulares de los
puestos, de dicha Sección lbs ocupantes que, estando presentes en dicha
Sección en el momento de la convocatoria, lleven trabajando en la
misma. como mínimo, los cinco meses anteriores consecutivos.

5. Pruebas a realizar y materias que servirán de base al examen.
6. Plazo de presentaclón de solicitudes.

b) El anuncio de la convocatoria se hará COII ... :1 mínimo de
antelación de diez dias hábiles a la fecha del examen.

la Dirección de la Empresa determinará el día. lugar y horario del
examen. .

En los casos en que la convocatoria no coincida con la jornada
normal de trabajo, la Empresa establecerá los criterios retributivos por
la asistencia a los mismos, informando al Comité de Selección previa
mente.

Art. 44. Comité de Sehxción:

a) La realización y vigilancia 'del examen será efectuada por el
Departamento de Selección de> la Empresa, Los Vocales sociales en el
Comité de Selección serán informados previamente al examen, apor
tando su opinión sobre el contenido lógico de cada prueba convocada.

Teniendo en cuenta las características de las aptitudes necesarias de
un Mando y de las dificultades para evaluar los niveles de competencia
y de responsabilidad requeridos, el Comité hará una selección previa de
candidmos en base a tales características.

Por otra parte, si varios candidatos resultasen aptos en los examenes
teórico y/o teórico-práctico efectuados. todos ellos tendrán opción a un
examen o prueba práctica. Al final de ambos exámenes teóricos y/o
teórico-práctico y prueba práctica, el Comité determinará el candidato
scle-ccionado.

b) Una vez efectuado éste, será calificado por el Comite. formado
por representantes de la Empresa y del personal. El Comité estará
constituido por el Jefe de Selección. queactuar:i de Presidente, el Jefe
de Sección del puesto vacante y dos Vocalc-s del Comité del Grupo
Profesional del puesto convocado.

En el caso de Delegaciones y en representación del personaL actuará
el Delegado de personal correspondiente.

Art. 45. Ca/{ficación:

a) la aptitud para el nuevo puesto será establecida a partir de una
puntuación mínima en los exámenes psiL'otecOlcos, médicos. teóricos y
prjcticos.

Con objeto de fomentar la promoC'Íón del personal por su verdadera
capacidad y aptitud. el Gabinete psicotécnico de la Empresa facilitará al
Comité de Selección los resultados e informes pertinentes. rC'ferentes a
las posibilidade~ de los 'candidatos. .

Los datos recibidos servirán de base para adjudicar las vacantes con
arreglo al baremo de puntuación que establl.~Zl·a para cada caso el Comné
de Selección.

Cuando en las fichas correspondientes consten los .oportunos d~t~s
del candidato, médicos y pisotécnicos. y dadas las peculiares caractertstl
cas de permanencia de las aptitudes que miden estas pruebas. no seni
nece~ria su repetición en un plazo de un ano. . _

b) Concluidas las pruebas teóricas y prácticas~ el Comité procedera
a la calificación de las mismas, dejando constanCia de su resultado en
el acta correspondiente. previa entrega a los co~poncnte~ de los
resultados y debiendo concretarse antes y entre los mismos la forma de
distribuirse entre ambas la puntuación mínima del 75 por 100 del total
previsto y el mínimo de puntuación exigible para poderse adjudicar la
vacante.

Cuando no se vaya a calificar a continuación de celebrarse el
examen, los ejercicios seran introducidos en un sobre. cerrado y firmado
por los componentes del Comité, Que no será abierto hasta tanto se
efectúe aquello y l,.'O presencia de la totalidad d~ los mismos. .

c) En las puntuaciones de las pruebas a realizar para determmar la
provisión de la plaza. la antigüedad recibirá una puntuación de un punto
por año~ que se sumarán al total de puntos obteni~os para obtet.:'er la
puntuacIón definitiva. Dichos puntos se ('oncederan por cada ano de
servicio en la Empresa. hasta un máximo de veinticinco, y será
establecido por el eOfUlté de Selección. .

d) Finalmente a la vista de las faltas que obran en el expediente
personal, se adjudicarán puntos negativos. siendo estos- en el númer? de
uno por cada una de las leyes, tres por cada una de las graves y cmco
por cada una de las muy graves. no prescritas.

A estos efectos se considerará que las leves lo hacen al ano, las graves
y muy graves a los 3 Ó 5 años.. respectivamente, sin haber incurrido en
otra.

Art. 46. Prefcrencia.-En igualdad de condiciones, tendrán preferen
cia los productores que pertenezcan a la plantilla de la Sección en la que
se produzca la vacante. .

Art. 47. Infomwción de reslIftados.-Los participantes que resulta
ran aptos en los exámenes efectuados serán informados en el plazo de
ocho días, despucs de finalizada la óltima prueba o examen.

Art.·48. Personal de nuel'O ingre.'w:

a) El personal de nuevo ingreso deberá permanecer un mínimo de
un ano en el puesto para el que fue contratado, antes de presentarse al
primer examen de promoción.. . .

b) No se considerarán de nuevo mgreso tos aprendIces e~ s,:! pnmer
puesto de trabajo. una vez finalizado su período de aprendizaJe.

Art. 49. Cot/cuno dcsierlo.-Si. resuelto el concurso de promoción.
agotadas tOO¡IS sus fases. no resultara apto ninguno de los candidatos
presentados. la Empresa cubrirá el puesto libremente.

Art. 50. Rcftihllción. Cat('gorias. Escalón..-En todos los supuestos
descritos en este capitulo. el cambio de retnbución y asignación de
categoría y escalón se hará de acuerdo con lo siguiente:

a) Una vez destinado el trabajador y antes de ser confirmado con
carácter defiOltivo en su nuevo puesto. tendrá Que pasar satisfactoria·
mente un periodo de adiestramiento y prueba de tres meses, que será
cumplimentada por el Jefe de Sección respectivo.

En el caso de Mandos. a los tres meses de la prueba práctica, el
Comité hará un análisis y valoración de aptitudes o cualidades, cuyo
resultado será contabilizado con el examen teórico y/o tcÓlico-practico.

b) Si se prodm:e esta confirmación. la Categoría ProfeSIOnal se
reconocerá desde el momento de dicha contirmación y los efectos
económicos se retrotraerán a la fecha del ascenso,

c) Si no se produce ésta, el productor volverá al puesto que
ocupaba anteriormente.

No se anunciara una vacante produt'ida por promoción hasta que el
anterior oCllpanlc sea confirmado en el nue\'o puesto.

Los puestos de nueva creación o que se incremente el número de
titulares previstos, dcben convocar~edentro de un plazo máximo de tres
meses.

d) Todo prodm:tor promocionado por concurso deberá cumplir
ineludiblcmenle el periodo de prueba reglamentario. que comenzará a
contabilizarse desde el día en que se incorpore al nuevo puesto,

Si por 'necesidades de la Empresa el productor se incorporara cón
posterioridad a los ocho días de la comunicación de adjudicación,
percibirá los nuevos haberes a partir de la comunicaCión citada.

En caso de pt'fíodo de prueba negativo v de haber estado percibiendo
In retribución superior durante un espado de tiempo superior a tres
meses, el Productor no r('inlegrará a la Empresa cantidad alguna.

ArL 51. rer{oJo de prt/eba.-Cuando se trate de personal procedentc
del cxtL'flor, cualquiL~ra que fuese el tlpo dc contrato. se adjudicara desde
el principio el escalón tinal : la categoría correspondiente. pero con
sujeción al periodo de prueba siguicnte:

Pe.ones y Especiali'ilfls: Qt:ince días laborah!cs.
Aprcndices y Profesionales de oficio: Un mes.
.;dmullstnuivos \ Suhalternos: Un mes.
T0cnicos no titulados: Dos meses.
Tecnicos \ltuJ¡ldo~: Seis meses.
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cuya superaclon saltsfactona, a JUICIO de sus supenores, supondrá el
paso automatIco a la planllHa de la Empresa en el caso de contratos
indefinidos.

SECCION VI
Retribuciones

An. 52. Tablas salaria/es.-Las tablas salariales a aplicar durante el
ano 1991 son las recogidas en los anexos 1 y 2. Las fórmulas de cálculo
para su aplicación figuran en el anexo. 3. .

Para el año 1992 las tablas serán revisadas en e1IPC de 1991 mas dos
puntos. .

No se aplicarán las tablas salariaks del prcs,:~te Convenio al
personal que percibiera algún importe po~ mod.rficaclOn o aumento de
jornada. salvo en el caso de la Jornada mtenslva. } que actual~ente
realice la misma jornada que el resto del personal. Quedando garantizado
en lodo caso, y por todos los conceptos, un importe total equivalente al
que resulte de aplicar únicamente las tablas salanales del presente
Convenio.

Art. 53. Retribución mlllilllao-La retribución minima del personal
será la correspondiente al escalón 10 de las tablils salariales, a partir del
tercer mes· de servicio en la Empresa.

Art. 54. Al1ti$liedad.-Todo productor, por cada cinco años de
servitio )' sin limitación alguna, percibirá en cóncepto de antigüedad
el 5 'por tOO del sueldo de calificación que le corresponda en cada
momento. '

Se considerará como tiempo de servicio en la Empresa aquel en el
que el trabajador haya recibido una remuneración, incluidos los perio
dos de vacaciones, permisos, bajas por accidente de trabajo o enferme
dad. servicio militar, excedencia forzosa por mandamiento de un cargo
publico sindical y el período de prueba, Por el contrarío no se estimará
el tiempo que se haya permanecido' en excedencia voluntaria.

El abono de cada Quinquenio se realizará a partir del 1 de enero del
mismo año,J~n el caso de que su vencimiento esté incluido en el primer
semestre.. y a partir del 1 de enero del -año siguiente. en el caso de que
esté en el segundo semestre.

Art. 55. Plus de jomada.-A1 personal empleado con derecho a
jornada reducida de verano. con anterioridad al 1 de enero de 1970, se
le compensará por la distribución uniforme de la misma abonándosele
el plus de jornada anual por un importe del 7,739 por 100 del total anual
sin prima de las tablas salariales y que será abonado en' catorce
mensualidades. .

En los casos de promoción a puestos de jornada intensiva se abonará,
en concepto de garantía pcfional, el importe del plus de jornada
correspondiente cada año al escalón de garantia al 17 de julio de 1985,
siendo su aplicación con efectos a partir del 1 de enero de 1988.

El plus de jornada no está sujeto. en cuanto a absorción y compensa
dón, a lo que determina el artículo 3 del presente Convenio.

Art. 56. Turnicidad-Se abonarán en concepto de turnicidad, por
cada dia efcctivo de trabajo. los importes siguientes:

Año 1991: Tumos de mañana y tarde. 185 pesetas; turno de noche,
231 pesetas..

Año 1992: AUmentar el porcentaje de las tablas salarialf's.
Este plus no se considerará a efectos de prjma, antigüedad, vacacio

nes y otros conceptos.
Are 57. Nocturnidad.-El ~uplemento de nocturnidad se abonará

con el 15 por 100 del salario correspondiente a cada escalón. Dicho 25
por 100 se \'erá incrementado en un 75 ó 100 por 100 del mismo cuando
corresponda a horas extraordinarias de los recargos indicados.

No tendrá ningún efecto para cualquier otra retribución.
Se considerará trabajo nocturno el comprendido entre las veintidós

y las seis horas.
La bonificación por trabajo nocturno se regulará de acuerdo con las

siguientes normas:

a) Trabajando' en dicho periodo nocturno más de una hora. sin
exceder de cuatro, la bonificación se percibirá exclusivamente por las
horas trabajadas.

b) Si las horas trabajadas durante el periodo nocturno exceden de
cuatro se cobrará con la bonificación correspondiente toda la jornada
realizada. se- halle comprendida o no en tal período.

Queda exceptuado de cobro de la bonificación por trabajo nocturno
el personal que hubiera sido contratado para realizar su funciún durante
el período nocturno expresamente.

Dc igual manera. quedan excluidos del ,mencionado suplemento
todos aquellos trabajadores ocupados en jornada diurna. que hubieran
de realizar obligatoriamente trabajos en periodos nocturnos a conse
cuencia de hechos o acontecimientos calamitosos o catastróficos.

-Art. 58. Plus de vigilancia.-Al personal de vigilancia se le abonará
un «Plus de festivo», por cada servicio de ocho horas ordinarias.
realizadas en domingo, o en las fiestas oficiales, según los importes
siguientes:

Año 1991: Importe, 1.595 pesetas.
Ano 1992: Aumentar el porcentaje de las tablas salariales.

Art: 59. Fecha de pago.-El pago de las nóminas se efectuará
mensualmente. DICho pago se: realizará por transferencia o talón
bancario. Quincenalmente se podrá solicitar un anticipo. que se regulara
a fí na: de mes.

Siempre que. como.consecucncia de la no 1aborabi¡¡da~ de algun día,
derivado del calendano de fiestas que anualmente pudiera acordarse
entre la Empresa y sus productores. deba a~dantarse el día ~e pago de
jornales.. podrá, a su .vez. 3;dclantarse en Igual forma el cierre de la
quincena en lo que a lOcenlivos se refiere.

Las fechas de pJgo. con el sistema actualmente establecidos. son:

a) Personal empicada: y personal obrero d~I.S.A.C..-Ultimo d.ía del
mcs, que no sea fiesta naCional o local y seoa habll en Bancos y Cajas de
Ahorros.

b) Personal obrero,-Día 5 de cada mes o primer día anterior qu.e
no sea fiesta nacional o locaL en caso de que aquél lo fuera. y sea habil
en Bancos y Cajas de Ahorros. . ' ,

e) Vacaciones.-La mensualidad del mes de Julio ~el pers?nal qi..!e
disfrute de las v"<lcaciones en el período general, a partir del pnmer dla
laborable del mes de agosto. se abonará el último dia de trabajo del mes
de julio.

ArL 60. Deducciones por pUlllllalidad.-La deducción por faltas de
puntualidad se efectuara por fracciones de quince minutos.

Art. 61. Valor hora desclIento.-Las horas no abonables se desconta·
ríÍn según figura en el anexo número 3. • .

ArL 62. Domingos Y,fiestas 110 recl,lpe!·ables.-Los doommgos y fi~s~as
se percibirá el importe diario correspondlcnte al salano y a la antlgue
dad.

Art. 63. Vacaciolles.-La retribución de las vacaciones se calculará
sobre el -salario que se esté percibiendo al comenzar el disfrute general
de las mismas, la antigüedad correspondiente y el porcentaje de prima
corrcspondiente a la actividad media obtenida durante los tres meses
anteriores al comienzo. .

ArL 64. Cobro defacluras-Reparadores del S.A.C-A los Reparado
res a domiCilio del S.A.e. se les abonará en concepto de «Premio cobro»
un impone del 5.68 por 100 del valor de las facturas cobradas. En los
casos dc facturas no cobradas se les aplicará un descuento del 1 por 100
del valor correspondiente.

Art.65. Gratificaciones eXlraordinarías.-L El 17 de julío y el 22
de diciembre se abonarán las gratificaciones extraordinarias legales a
todo el personal con el importe del sueldo de calificación mensual más

,la antigüedad correspondiente y la prima de gratificaciones extraordina
rias, segun la fórmula que figura en el anexo número 3.

2. Al personal que esté .cumpliendo el servicio mi~itar se le
abonarán los conceptos antenores con los valores en vigor en el
momento del cese para cumplir dicho servicio.

3. 19ualmente se abonarán en concepto de gratificación Convenio
los' importes brutos siguientes;

Fecha: Nómina junio 1991. Importe: 10.000 pesetas.
Fecha: Nómina enero 1992. Importe: 10.000 pesetas.

4. Estos importes tienen carácter retributivo y cotizarán a los
efectos correspondientes en el mes de su abono,

5. En los casos de ceses e ingresos se abonarán las partes proporcio
nales de las gratificaciones de los apartados 1 y 1 correspondientes al
periodo de permanencia en la Empresa. -

SECCION VII

Gratificaciones voluntarias

Art. 66. Matrimonio.-Cuando un productor, ingresado con anterio
ridad al 1 de enero de 1988, contraiga mátrimonio I~ primera vez desde
su pertenencia a la Empresa, ésta le abonará una ~ratificación por el
importe señalado e.n el ap~rta~o 1 del aJ!:ículo 65, siempre ql!~ no cese
con ocasión del mtsmo y Justifique debidamente su celebraclOn.

Art. 67. Grati/icaci6n l'einllúnco añOSo-Cuando un productor,
ingresado con anterioridad. a.l 1 de enero de 1988. ~u~pla los vei,nticit:l~
años de prestación de servICIOS a la Empresa, perclblra una gratlficaclon
por el importe de dos mensualidades de su sa~rio"ilntigOedad y prima
media obtenida durante los tres meses antenores a aquél en Que se
cumplan.

SECCION VIII
Ayudas J' servicios sociales

Art, 68. Avuda (amillar.-Se 'Continuará abonando el importe de 450
pesetas al mes 'por éada hijo menor de dieciocho años o minusválidos,
en los casos de nacimientos o ingresos anteriores al 1 de junio de 1991.

ArL 69. Ayuda por enfermedad:

a) Personal obrero: En los casos que corresponda percibir al
trabajador prestaciones de la Seguridad Sodal por estar en incapacidad
laboral transitoria por enfermedad o accidente no laboral. la Empresa
complementará dichas prestaciones hasta alcanzar el importe que resulte
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de aplicar el porcentaje legal en vigor en cada momento sobre el sueldo,
la antigüedad y la prima de las tablas salariales.

A partir de t de junio de 1991; siempre que el porcentaje de
absentismo en cada Centro de trabajo, por los conceptos de accidentes
de trabajo, consultas médicas y bajas por enfermedad, sea igual o
inferior al 4,7 por 100, se complementará mensualmente de la forma
siguiente:

0-3 días - Una vez al año se abonará el sueldo más la antigüedad.
4 a 20 primeros días -= Hasta el 70 por 100 de la retribución bruta por

los conceptos de sueldo, antigüedad y prima de las tablas salariales.
11 días en adelante - Hasta el,90 por 100 de la retribución' por los

mismos conceplo~ anteriores..

Para poder contar con los datos los complementos de cada mes en
el Centro de Basauri se abonarán en función del absentísmo corrcspon
diente al segundo mes anterior.

En los Centros de trabajo fuera de Basauri, se considerará el
absentismo correspondiente al período de doce meses contados a partir
del segundo mes anterior.

Por ambas partes se manifiesta la voluntad de evitar el absentismo
abusivo.

,b) Personal emplead!?: Este personal podrá optar entre el ,?omple
mento del apartado antenor ° el Que resulte hasta alcanzar el Importe
correspondiente al sueldo y anti~üedad.

En ambos casos, apartados a) y b), para la percepción del comple
mento, el trabajador deberá haber presentado el correspondiente parte
de baja o confirmación en el plazo de cinco días y contar con el informe
favorable de los servicios m.édicos,tras la presentación semanal en' los
mismos,

Art. 70. Ayuda por accidente y J!nfermedad projesional.-En los
casos de LL.T. por accidente laboral o enfermedad profesional la
Empresa abonara los siguientes complementos: '

a) Hasta el décimo día natural de baja. Los mismos complementos
que en los casos de I.L.T. por enfermedad o accidente no laboral.

b) ,A partir del.undécimo día nat~ral de baja~ La Empresa comple
mentara,las pres~clOnesque al trabajador le correspondan percibir de
la Segundad Social, hasta alcanzar el 100 por 100 de las retribuciones
reale~ por los conceptos de sueldo, antigü«iad y prima de las tablas
salariales.

Art. 71. Pensiones comprementarias.-L Los complementos de
pensión de jubilación, invalidez, viudedad y orfandad del personal
jng~do en la Empresa con anterioridad al ¡de enero de 1988. se
reglfán desde, ahora por las siguientes disposiciones:

a) . Los comple,mentos mencionados en el párrafo anterior serán
SUStJtUlqOS, a p~rtlr de la fecha de entrada en vigor del presente
Convento ColectiVO. por el valor actual de los mismos. calculado con
efectos referidos al 31 de diciembre de 1988.

b) El valor glo~al resultante será depositado en la Entidad que
ambas partes postenormente determmen en dos fondos denominados
en lo sucesivo «Fondo de Pasivos» y «Fondo de' Activ~s», respectiva
m~nte.

c) El Fondo de Pasivos se afectará a la financiación de los
complementos del personal pasivo al 31 de diciembre de 1988 en la
cuantia reconocida en dicha fecha, revalorizada anualmente en u~ 4 por
100 acumulativo.

d) El Fondo de ~ct!VOS se af~etará a dicho personal. calculándose
su valor en base a cntenos actuanales al 31 de diciembre de 1998. En
~ste caSI? el Fond? así constjtuid~, qUe tendrá personalidad propia, se
mgresara en la En~ldad qu,e garantIce un interes del II por 100 hasta que
se produzca la mtegraclón de «Fabricación de Electrodomésticos
Sociedad Anónima». en ((Ulgor, S. <;:. l.» en una ünica Cooperativa. '

En el caso de que antes de dicha fecha se produjera alguna de las
circunstancias que suponen la perfección del derecho a alguno de los
complementos (jubilación, invalidez, viudedad y orfandad) la garantía
de los porcentajes legales será aplicada a los devengos del trimestre
anterior correspondienles a los conceptos siguientes de la nómina:
Sueldo de calificación (clave Ol); antiguedad (clave 02); plus de jornada
intensiva (clave 03): prima (clave 13); diferencia escalón (clave 19};
prima vacaciones (clave 27); garantía personal (clave 31); plus (c1avc 32);
gratificación, Convenio (clave 40); prima paga extra (clave 61); prima
(clave 63); prima delegaciones (clave 66), y paga extra reglamentaria
(clave 78}. En función del importe del complemento que resulte 5e-_
detraerá del Fondo de Activos el valor de capitalización nccesario que
vendrá a acrecer el Fondo destinado al personal Pasivo, incorporándose
el beneficiario afectado a e~e colectivo en igualdad de derechos.

Una vez integrada «Fabricación de Electrodomésticos. Sociedad
Anónima)) en «Ulgor, S. C. l.». el préstamo otorgado, acrecido con sus
correspondientes intereses. será globalmente destinado a sufragar, por
partes iguales, la aportación individual que sus titulares deban efectuar
en favor de «Vigor. S. C. b) para constituirse en socios cooperativistas
de la misma. A estos efectos,' se entenderá producida la integración en
la fecha en que se produzca la extinción dc la relación raboral que
vincula a «Fabricación de Electrodomésticos. Sociedad Anónima)) con

sus trabajadores, debiéndose hacer constar este extremo en el pc~tinente
documento de finiquito. En el supuesto caso de que eXlsUera un
remanente económico tras ejeeutarse las normas precedentes. ambas
partes acordarán, antes de producirse la disolución ¡~gal de «F~bricación
de Electrodomésticos. SOCIedad Anónima», el destmo del mismo.

Si alguno dc los trabajadores titulares de los derechos objeto de
sustitución optam por no incoporarse a {(Vigor. S. C. {.», será reinte
grado en la CUOta parte correspondiente., calculada de ac.u~rdo con lo
establecido en el párrafo prece:dente. sm que pueda eXigIr, por este
concepto. cantidad distinta a la que cn tales términos le corresponda.

2. En ambos casos. los Fondos se financiarán con cargo a la
subvención concedida a este fin por el Gobierno Vasco.

3. A partir de la fecha de la firma dcl presente Convenio Colectivo
queda expresamente sin efccto lo dispuesto .con anterioridad sobre
pensiones complementarias. que no podrá ser mvocado en lo sucesivo
para amparar la declaración o reclamación, individual o colectiva, de
derechos o condiciones de ninguna clase ni. naturaleza.

Art. 72. Seguro co/ecliro de \'ida.-la prima mensual, a ;:tbonar por
e.I personal en activo será de 944 pesetas. a partIr del I de JunIo de 1991.

El año 1992. se aumentará la prima en el mismo porcentaje que las
tablas salariales, en la fceha de su aplicación.

El personal que se jubile a partir del 18 de febrero de 1986. abonará
la' totalidad de la cuota del Sl."guro que le corresponda, en fundón de su
edad.

"...-Art. 73. Comedor y ayuda comedor.-El precio para comida, en el
comedor de Basauri (IVA incluido). será de 110 pesetas en 1991, a partir
de! I de junio de 1991. El ano 1992 se aumentará en el mismo porcentaje
de las tablas salariales, en la fecha de su aplicación.

El comedor podrá ser u'tilizado también por el pcrsonal del Centro
de Zarátamo.

Al personal de los Centros de trabajo situados fuera de la provincia
de Birlaia sde abonará en concepto de «Comcdom 82 pesetas por día
de trabajo efectivo en 1991, a partir del I de junio de 1991. El año 1992
se aumentará en el mismo porcentaje que las tablas salariales en la fecha
de su aplicación'y siempre que no se perciba dieta por comida.

Art. 74.. Prendas de· trahajo.-la Empresa facilitará al personal las
siguientes prendas de trabajo:

a) Personal de Mano de Obra de Talleres: Dos juegos de camisa y
pantalón al año. o dos batas.

b) Empleados de Talleres: Dos juegos de chaqueta y pantalón al
año o dos batas.

e) Empleados de Oficina: Una chaqueta o bata al ano.
d) Personal de Vigilancia y Ordenanza exterior: Un uniforme al

año, una prenda impermeable cada tres años y un abrigo cada cuatro
años.

En lo que a Reparadores a domicilio se refiere, el personal podrá
optar entre percibir 7.117 pesetas al año en el mes de enero de 1991 o
recibir las prendas adecuadas y normales al servicio. En el año 1992. se
aumentara en el mismo porcentaje que las tablas salariales.

Asimismo. se proveerá de ropa y calzado adecuado en los casos en
que el trabajo a la intemperie o a bajas temperaturas así lo requiera.

Cuando, por razones derivadas de la seguridad en el trabajo. deben
concederse prendas especiales. cstas sustituirán. dentro de lo posible, a
las normales.

En todos los casos, las prendas ddJeran ser utilizadas. de forma
exclusiva. en el trabajo en la Empresa. .

Art. 75. ¡gua/alorio.-los productores que lo desecn, podrán ser
inciuidos en la Iguala Colectiva del Ig.ualatorio Médico Quinirgico de
Bizkaia, siendo a su cargo el total de la cuota correspondiente, la cual
le será deduc:i<;la en nómina.

Art.-- 76. Ecolloma/o, delegaciones y S. A. C.-los representantes
sindicales propondrán a la Emprcsa· en cada plaza la adhesión de un
cconomato o similar: debiendo la Empresa aceplar algunas propuestas
o presentar una nueva ella misma. Correra a cargo dc la Empresa la
posible cuota de adhesión.

Art. 77. Ecol/oma/o de Erundio.-El personal procedente de la
Planta de Lucl1ana Ptxlrá optar entre la utilización del Economato de
Basauri o dc la Cooperativa Eroskl de la calle Tartanga, de Erandio,
siendo en este caso las cuotas abonadas por la Empresa.

Art. 78. J/eflla de apara/os a/ pCJ"Sona/.-Se aplicarán las condiciones
di.' precios. recargos o descuentos más fa\'orables de aplicación general
a los distribuidores.

En los casos de aumentos de precios. éstos se aplicarán dos meses
despucs de haberse imciado su aplicación a los. distribuidores.

Art. 79. Plus de dis/ancia.-A los trabajadores a qUienes se les viene
abonando d plus de distancia, de acucrdo con las disposiciones
aplicables a la materia, se les abonará el importe de! transporte público
ínlegro. sin d descuento diario fijado por la ley. Este plus de distancia
será revisado de acuerdo con los aumt.'ntos del mismo.

No- se abonara plus de distancia al personal incorporado a la Empresa
a partir del 1 de enero de 1991.

Art. SO. Fomwoón.-Se reconoce la importancia de la formación
para d dlcv funcionamiento de la Empresa.

,
l
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Se informará a los Secciones Sindicales firmantes del Convenio de
los plancs de formación establecidos en la Empresa y serán estudiadas
las propuestas que las mencionaúas Secciones Sindicales realicen.

Las horas de asistencia a cursillos de formación, asi como los costos
de asistencia a los mismos. scnin de cuenta de la Empresa, en los casos
en que se determine como oblígatoria la asistencia a los mismos.

•
SECCION IX

Otros abonos

Art. 81. QuclJ!unto de moneda.-La compensación será de 1,25
por 1000, con un tope mensual de 5,186 pesetas en 1991, a pa~ir del
I de junio dc'¡991. En 1992 se aumentará en el mismo porcentaje Que
las tablas salariales en la fecha de su aplicación.

La compensación será aplicada únicamente a los importes en
mcljlíco v en los talones al porlador.

Art. 81. Qucbralllo de herramienta para el personal reparador
de! 5;. A. C.-La Empresa' facilitará a los Reparadores del S. A. C. la
herramienta de trabajo que se precise para realizar las labores encomcn~

-dadas en cada momento.
En concepto de Quebranto de herramienta se abonará. en el mes de

cnero. a los Reparadores a domicilio del S. A. C. la cantidad de 2.85.7
pesctas en 1991. En el año 1992 sc aumenlará en el mismo porcentaje
que las labias salariales.-Periódicamente se comprobará si se posee la
establecida actualmente.

En cuanto a la perdida normal de herramienta, suministrada por la
Empresa y dentro de Talleres, sc procederá a la reposición en la forma
habitual.

El personal podrá adquirir en los Centros de Servicio la herramienta
necesaria por este concepto, al precio de costo.

Art. 83. Multas de tráfico.-En las multas a vehículos, tanto de la
Empresa como rropios, utílizados por los ~eparadores a domicilio. las
tres primeras a ailo, y por mal aparcamJ(~:nto dentro de las. hora de
trabajo, serán abonadas por la .Empresa. SJempre que las ml~mas no
hayan sído impuestas por neglIgenCia del Reparador. A partir de la
cuarta multa, se scguirá el sistema siguiente:'

.Cuarta multa: Paga el 25 por 100 el Reparador y 15 por lOO.
FABRELEC.

Quinta multa: Paga -el 50 por 100 el Reparador y 50 por lOO
FABRELEC.

Sexta mulla: Paga el 75 por 100 el ReParador y 25 por 100
FABRELEC.

SCptima multa y sucesivas: Paga el 100 por 100 el Reparador y Opor
IIlO FABRELEC.

Art. 84. Dictasdel personal del S.A.C..-Las dietas quedan fijadas en
los siguientes valores:

Año 1991:
Dcsa}'uno: 175 pesetas..
ComIda: 980 pesetas.
Cena: 9l 5 pesetas.
Cama: 1.490 pesetas.

T0131 dieta completa: 3.560 pesetas.

La fecha de aplicación será a partir del t de junio de 1991.
En 1992 se aumentará el mismo porcentaje de las tablas salariales en

la fecha de su aplicación. .
Art. 85. Kilomerrajc.-En los casos de utilización del vehiculo

particular al servicio de la Empresa, se abonará, a partir del l de junio
de 1991, el importe de 28,50 pesetas/kilómetro. .

En 1992 sc· aumentará en el mismo porcentaje de las tablas salanales
en la fecha de su aplícación.

SECClON X

Incentivos y rendimientos

Art. &6. Base de incemil'o.-La base del incentivo será de 60 puntos
Broaux..

Art. 87. Personal a/ef.'tado.-Estos sistemas son aplicables a todas las
categorías o grupos profesionales. -quedando en todo caso excluidos los
que ¡} su vez lo están de valoración.

Art. 88. Primas dl'1 personal directo productivo de fáhrica:
a) El control de los rendimientos será realizado por la Empresa,

individual o colectivamente. y por los períodos que juzgue necesarios.
delltro de sus atribuciones de organización del trabajo y siempre que los
operarios no resulten perjudicados en sus retribUCiones. Los operarios
scrán informados de los rendimientos conseguidos con atl1elación a su
pago, siendo el importe de la primad que resulte de la tabla salarial1
fórmulas de pago ftX"ogidas en los anexos 2 y 3.

b) La Empresa queda facultada para introducir modificacione~ en
los sistemas vígl:ntes. con las ~ondiciones de q~e.- a idénticas activHia·

f

des, se obtengan los mismos rroccniajes y de informar al Comité de
Empresa y a los propios interesados.

Art. 89. Primas en ticmpos de parada para el personal direclo
prodllclim· de- !ábrica.-A pesar de ser la prima ~e produc~ión un

. incentivo pagado por la realización de una determma~a cantIdad de
trabajo. se abonara una prima correspondiente a las actiVidad de 75 P.H.
en los casos sigUientes:

a) Tiempo de parada por falta de materiales proced~n.tes dcl
exterior, cuando sin mediar causas de fuerza mayor en el suministrador
o en el transporte, no se hubieran rt.~ib¡do en fábrica con anterioridad
ni momento previsto para su utilización.

b) Tiempo de parada por falta de materiales procedentes de otras
secciones de fábrica. debido a desfases de fabricación originados por
probkmas de planificación o por averías en máquinas e instalaciones de
otras sccciones.

e) Tiempos de parada. inferiores a cuatro horas diarias, originad~s
por averías en máquinas, vehículos, útiles de instalaciones de la propia
sección. .

No se considerarán imputables a la organiiación de la Empresa y.
por lanto, no devengarán incentivo. las pa~da~ que se. derive!1 < de
cualquier otra causa. tales como averías en maqumas, vehlculos, utlles
e instalaciones de la propia sección. de duración superior a. la indK:ada
en «c» o que afecten a toda la fábrica. paradas voluntanas, falta de
energía y similares.

Art. 90. Prima dr/ personal de mantenimiento. utillaje y taller de
pr%tipos.-Los operarios de mantenimiento, utillaje y taller de pr?toti~
pos recibirán el importe de la prima directa que resulte en funclOn de
la actividad media del conjutno del personal directo, o ~e la que se
deri ve de su propia acti vidad en el caso de que se estableciera en estos
Departamentos un sistema de medición, siendo su importe el que resulte
de la tabla salarial y fórmulas de pago recogidas en los anexos 2 y 3.

Art. 91. Prima del personal indirecto fn fábrica:
a) Los empleados y operarios indirectos recibirán la prim~ indi~

recta que- resulte de las tablas salariales y fórmulas de pago recogidas en
los anexos 1, 2 y 3. '.

b) La prima se aplicara sobre las horas realme!lte trabaJ~das.
e) Por su parte, todos estos trabajadores vIenen obligados.a

desarrollar una tarea correcta, permaneciendo en su puesto de trabajo
toda la jornada y realizando en todo momento una actividad que, como
mínimo, será de 7S puntos hora Bedaux.

d) La Empresa podrá utilizar los sistemas actualmente en uso.. a fin
de oomprobar que' las personas indirectas cumplen el,compromJso de
tarea correcta. .

e) Splamente las paradas no imputables a la organización de la
Empresa dejarán de devengar prima.

Art. 92. Prima del personal obrero y empleado del S.A.C.:

a) Al personal empleado de taller y de oficina. le ~rá de apl!ca~ión
la misma normativa establecida para el personal II)dlrecto de fabnca.

b) El personal obrero de taUer'y almacenes, con trabajo medido,
podrá obtener a 80 P.H. Bedaux la prima directa que resulte de las tablas
salariales y fórmulas de pago recogidas en los anexos 2 y 3.

e) Al personal reparador que ejerza su funci~n.en taller se le
garantizará la prima directa correspondiente a la aet!vldad de .70 P.H.
Bedaux, en los casos en que los trabajos no tengan .tI~!l1POs ~.Ig~dos.

d) El personal obrero de reparaciones a domlctllo reclbu'a,· a la
actividad de 80 P.H. Bedaux, la prima indireta Que resulte de las tablas
salariales y fórmulas de P3,&0 de los anexos 2 y 3. - .

Este personal percibirá Igualmente,_cn c0!1ccpto de parte pret:llIo._un
importe de 114 pesetas brutas por parte, Slcmpre que se reahcenun
mínimo de un parte por hora de trabajo.

An. 93. Prima minima de los operari~s de almacenes de productos
terminados J' accesorios de Delegaciones.-EI per~na1 de los a:ln:acenes
citados percibirá una prima mínima correspondiente a la actlvlda~ de
70 P.H. Bedaux del importe de la prima indirecta de las tablas salanales
o fórmulas de pago de los anexos 2 y 3~ . .

Art. 94. Establecimiento JI actualización de los lIempos de
lrabajo.-Es facultad de la Empresa el establecimi~nto de los tie":lPOs de
trabajo correctos para fabricacíón de modelos nuevos y trabajos con
tiempos provisionales, o la revisión de tiempos.

La revisión de los tiempos y rendimientos se efectuará siempre por
alguno de los hechos siguientes:

a) Por reforma de los métodos o procedimientos industriales o
administrativos de cada caso.

b) Cuando se hubiera incurrido. demodo manifiesto o indubitado,
en error de cálculo o medición.

c) Si en el trabajo hubíe~ h~bido cambio ,:n. el número de
trabajadores, o alguna otra modificaCIón en las condiCiones de aquel.

e Los tiempos provisionales tendrán un plazo máximp de valí.dez de
seis meses. a partir de su apJícación. Pasado este plazo Sin ser reVisados.
los tiempqs pasarán a ser definitivos.
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En el caso de· desacuerdo podrá recurrirse a la Comisión Mixta de
Interpretación de Covenio y/o a la Comisión Paritaria de Tiempos.
quien resolverá segun proceda.

Art. 95. Trabajos no controlados -actividad estimada.-Cuando se
realicen trabajos no controlados. se percibirá el salario dt; calificación
correspondiente, quedando al criterio del Jefe de la Sección el determi
nar, en función de la actividad estimada por el mismo, el porcentaje con
el que debe pagarse la prima.

Art. 9.6. Punto hora absoluto.-Se entiende por punto hora absoluto
el resultado de dividir los puntos reales producidos por el número de
horas controladas empleadas.

Art. 97. Rendimiento minimo.-EI rendimiento mínimo exigible
será el de 60 P.H., según el sistema Bt.'dau.\.

Art. 98. Rendimiento normal--Rendimiento normal es el que en
cada momento venga obteniendo el trabajador o un grupo de trabajado
res que realizan el mismo o similar trabajo en cada Sección, conside·
rando individualmente a todos los que la integran.

Art.99. Disminución de rendim/enro.-Ningún trabajador, directo o
indirecto. podrá disminuir voluntariamente el rendimiento normal,
entendiendo como tal el que venga consiguiendo de manera habitual.

Art. 100. Tablas de primas.-El importe de las primas en funCión de
la actividad Bedaux y de las tablas salariales se calculará de acuerdo con
las fórmulas que figuran en .eI anexo 3.

SECCION Xl

Representación colectiva

Art. 101. Secciones Sindical('s.:;Sin rebasar el máximo legal. podrán
ser consumidas las horas retribuidas de que disponen los miembros del
Comité ° Delegados, a fin de asistir a-los cursos de formación
_organizados por sus Sindicatos, Institutos de Formación u otras Entida-
des. . _-

Las Secciones Sindicales que tengan' derecho únicamente a un
Delegado sindical podrá nombrar un Subdelegado quien, preyia solici
tud de la autorizadón correspondiente, podrá realizar en el exterior de
la Empresa gestiones relacionadas con la Sección Sindical de la misma,
a cuerna de las horas .concedidas al Delegado.

las Secciones Sindicales reconocidas solicitarán de la Dirección 'la
presencia de Asesores sindicales en las negociaciones cuando lo conside-,
ren necesario. La Dirección dará, en un plazo máximo de tres días, -la
respuesta a dicha petición. .

Se concederá un permiso no retribuido de hasta cinco días al año a
un, afiliado de cada Sección Sindical reconocida para su asistencia a
congresos organizados por su Sindicacto, siempre que la organización
práctica del trabajo Jo permita.

Se realizará el cómputo mensual de las horas de los Delegados de una
misma candidatorua en conjunto.

Art. 102. Local para Comité de Empresa.-En Centros con Comité
de Empresa se proporcionará un local para sus funciones.

Art. 103~ Resolución de problemas.-Agotadas las posibilidades de
resolución de un problema a traves del Comité de Empresa, los
trabajadores afectados podrán nuevamente recurrir a este Comité, con
la presencía- en. el mismo, si ese órgano lo aceptase, del Delegado sindical
correspondiente para negociar nuevamente con la Empresa.

Art. 104. Asamblea.-Los trabajadores tendrán derecho a reunirse
en la Empresa, 'umto fuera como dentro de las horas de trabajo, y estas
últimas serán remuneradas con el salario sin prima, hasta un máximo
de seis horas por año.

El Comité de Empresa será quien convoque, presida y garantice el
orden de la Asamblea y deberá poner en conocimiento del Empresario
el hecho y acordar con él las medidas oportunas para el menor
quebranto de la producción.

Las Secciones Sindicales podrán convocar, asimismo, asambleas
fucra de las horas de trabajo.

Art. 105. Regimen disdplinario.-La Empresa oirá al trabajador y a
un representante de su grupo protesional en el Comité, antes de enviar
la comunicación prevista en la Ley vigente. .

Una Comisión compuesta por el Delegado o Jefe de Servicio y un
Delegado de Empresa o miembro del Comite estudiará las reclamacio·
nes contra los Reparadores a domicilio y procedentes de usuarios o
distribuidores.

Art. 106. Trabajos r('atizadas por personal ajeno a la plantilla.
Cuando exista falta de trabajo para el personal de FABRELEC la
Empresa informará mensualmente al Comité de las variaciones realiza·
das o previstas de realizar en la subcontratadón de trabajos en el
exterior.

Art.l07. Agentcs reparadores libres.-La Empresa se compromete a
que ningún nombramiento de Agente reparadar libre irá en detrimento
de la garantía de los puestos de trabajo, e informará a los Delegados del
Personal cuando se efectúen nombramientos de talcs Agentes.

Art. 108. In./iJrmadólI.-La Empresa informará todos los meses ante
el pleno del Comité de la marcha de la misma.

Los trabajadores serán informados periódicamente de las inversiones
que, en cada momento, se realicen y que puedan tener influencia en la
situación del empleo.

Art. 109. Panicipación det' C~mite estatal y Delegados sindicales.
Los proyectos de inversión apro~ad~s por la EmP!"C5a serán pres~nl<;tdos
al Comité estatal y Delegados smdlCales reconoctdos, con antenorldad
al establecimiento de compromisos concretos para su implantación.

Igualmente les serán presentados los planes de reestructuración quc
proyecte llevar a efecto. antes de' su implantación.

Art. 110. Conúth'sfaliJl.-Qucda constituido el Comité de Empresa
de ámbito estatal:

a) Composición general:

El Comité estatal estará compuesto por 13 Delegados. siendo 11 del
Comité de_ Central y 1 del resto.

A efcctos de representación de Jos Centros y Delegaciónes, el
territorio nacional queda agrupado en una zona.

b) Funciones del Comité estatal:

1. Intervenir en las negociaciones del Convenio.
1. Intcrvenir en las tramitaclOnes de expcdientes de crisis o de

regulación de empico que afecten a la totalidad d~ la EmprcS?-.
3. rnten·cnir cn la resolución de los conflIctos colectiVOS que

afecten a la totalidad de la Empresa.
4. Se reunirán dos veces al año, previa convocatoria por el

Secretario. una vez conseguida la autorizadón de la Dirección. Las
reuniones anteriores se convocarán en la misma fecha que dos de las
reunioncs de información que la Dirección da al Comité de Ba~uri,
pudiendo los Delegados del Comité estatal asistir a ellas. Estas reuniones
serán independientes de las de negociaciones de Convenio.

5. la Dirección podrá convocar rcuniones extraordinarias cuando,
a su juicio, las circunstancias lo requieran.

6. El Secretario. a petición de la mayoria simple del Comite, podrá
convocar reuniones extraordinarias, previa autorizadón de la Dirección.

7, Podrá delegar en el Comité del Centro de Basauri la resolución
de los problemas que le afecten, cuando lo considere necesario.

c) Funciones de los Delegados de zona:

l. Las derivadas de las funciones del Comité estatal indicadas en el
apartado b). .

2. Mantendrán comunicación con los Delegados de personal de su
zona v con los Delegados del Comité estatal.

3.' Una vez realizadas, por los Delegados de personal de un Centro,
las gestiones necesarias ante el responsable del mismo para garantiza~ ~l
cumplimiento de la Legislación Laboral vigente, aquellos podrán s~hcl.
tar la colaboración del Delegado de zona en los casos en que n~ hubieran
conseguido la aplicadón de las medidas correctoras necesanas.

4. Podrán formar parte-del Comité paritario; formado para tratar
de los problemas de tiempos que afecten a los Centros de su zona en
general. <"

5. Intervendrán en la resoluctón de los conflictos colecttvos que
afecten a la totalidad de-los Centros de su zona.

6. Cuando en un Centro determinado, después de apurad¡¡s las
posibilidades de negociación entre los Delegados del Personal y la
Dirección se' decidiera, por cualquiera de las partes, trasladar el
problema'a Organismos oficiales. aquéllas podrán solicitar la interven·
ción previa del Delegado de zona.

7. Cuando por causas de fuerza mayor sea neces<:l:r~o que .el
Delegado de zona visite otro Centro de trabajo de su zona, sera necesano
cumplimentar las siguientes condiciones:

a) Obtener la autorización de hDin.'.cción de Relaciones Industria~
les, previa presentación de la soliCitud y programa detallado por el
Secretario del Comité estatal.

b) Obtener la autorización de los responsables de los Centros o
Delegaciones en que presta sus servicios y de los que se propone visitar.
En los casos en que estas autOrizaciones no se obtuvieran. el Secret¡uio
del Comité estatal solicit,ln] la aclaración correspondiente de la Direc
ción de Relaciones Industriales.

8. Las funciones de los Delegados de zona se extenderán úniC<l
mente a los Centros de su zona que cuenten _con Delegados de.personal.

9. Los Delegados de zona ejerceran sus funciones dentro dc las
horas que tengan atribuidas por su condICión de Delegados de personal.

d) Participación de la Empresa en los gastos del Comité estnJal:

l. La Empresa pagará los- gastos derivados de las funciones de los
Delegados de lona ('n los siguientcs casos:

Negociación de Convenio.
Tramitación de expediente de crisis o de regulación de empleo.
Intervención en la rcsolución de conflictos colectivos. -
Asistencia, dos veces al año, a las reuniones del Comité estatal y de

información de Basauri.
Asistencia a las reuniones extraordinarias convocadas a petición de

la Dirección.
Asistencia a las valoraciones de puestos.
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2. Para Que los gastos anteriores sean abonados por la Empresa.
será necesario contar, previamente a su realización, con la aprobación de
la Dirección de Relaciones Industriales, a quien será presentado el
programa y presupuesto por el Secretario del Comité.

Igualmente será necesario. pam que los gastos de- manutención sean
aprobados, que se ajusten a las dietas actualmente en vigor, para el
personal del S.A.c. y Delegaciones.

SECCION XII

Tramitación de reclamaciones

Art. 111. Tramitación.-Las peticiones, quejas, observaciones o
reclamaciones deberán exponerse verbalmente por el interesado al Jefe
más inmediato. En caso de Que éste no le de plena satisfacción o no le
pueda resolver su reclamación, debe comunicarlo, por escrito, al Jefe del
Centro ° Delegado correspondiente, y éste debe dar acuse de recibo de

la reclamación-o Este Jefe o Delegado. previos los informes y consultas
pertinentes. deberá contestarle en el plazo de Quince días.

SI no le contestara o no le diera satisfacción. podrá entonces
presentar la reclamación por escrito, juntamente con el acuse de recibo
o respuesta. ante la Secretaria del Comité estatal. quien la cursará al
Comité de reclamaciones. Este. previos los informes pertinentes, resol
verá sobre su aprobación paraproponc~o a la Dirección de la Empresa.

Ante la resolución de la Dirección podrá acudir a las autoridades
laborales. si fueran compctentes'por razón de la materia.

SECCION XIlI

Varios

Art. 112. Euskera.-Las notas y avisos de la Dirección que se
publiquen en los tablones de anuncios se redactarán en castellano y en
euskcra.

ANEXO 1

Fórmula 1

FABRELEC

AÑo 1991

Jornada anual: Mil setecientas sesenta y ocho horas

Tablas «brutas» de retribuciones para productores con jJlus de jornada

Escalón Valor hora Valor hora "'''d<> Plusjomada TOla; anual Plusjomada Total anual Tolal anLlllI
enfermedad fahas de calificación mensual Sin prima anual prima indir. prima espec.

8 615,72 783,64 96.382 7.460 1.349.341 104.439 1.683.720 1.721.877
9 621,39 790,86 97.269 7.529 1.361.760 105.400 1.699.216 1.737.725

10 636,60 810,22 99.650 7.713. 1.395.102 107.981 1.740.821 1.780.273
11 652,59 830,57 102.153 "\ 7.907 1.430.140 110.693 1.784.541 1.824.984
12 669,35 851,90 104.776 8.110 1.466.864 113.535 1.830.366 1.871.847
13 686,71 874,00 107.494 8.320 1.504.916 116.480 1.877.847 1.920.405
14 704,75 896,95 nO.317 o 8.539 1.544.440 119.540 1.927.166 1.970.841
15 723,57 920,90 113.263 8.767 1.585.685 122.732 1.978.632 2.023.473
16 743,11 945,78 116.322 9.003 1.628.513 126.047 2.032.073 2.078.125
17 763,48 971,70 119.511 9.250 1.673.155 129.502 2.087.778 2.135.093
18 784.62 998,61 122.820 9.506 1.719.485 133.088 2145.589 2.194.214
19 806,60 1.026,58 126.260 9.773 1.767.641 136.815 2.205.678 2.255.665
20 829,46 1.055,67 129.839 10.050 1.817.743 140.693 2.268.196 2.319.600
21 853,25 I 1.085,95 133.563 10.338 1.869.875 144.728 2.333.247 . 2.386.125
22 878,49 1.118,08 137.514 10.644 1.925.191 149.010 2.402.270 2.456.713
23 903,70 1.150,16 141.460 10.949 1.980.437 153.286 2.471.207 2.527.211
24 930,44 1.184,20 145.646 11.273 2.039.044 157.821 . 2.544.337 2.601.999

ANEXO 2

Fórmulas 2 y J
FABRELEC

AÑo 1991

Jornada anual: Mil setecientas sesenta y ochQ horas

Tablas «brutas» de retribuciones para productores sin plus de jornada

Escalón Valor hora Valor hora Joma! Sueldo Total anual Total anual Total anual
enfermedad faltas d(' calificadón de· calificación Stn.prima prima ¡ndi~ prima directa

8 615,72 783,64 3.175 96.382 1.349.341 1.579.281 1.628.539
9 621.39 790,86 3.204 97.269 1.361.760 1.593.816 1.643.528

10 636.60 810,22 3.283 99.650 1.395.102 1.632.840 1.683.769
11 652,59 830,57 3.365 102.153 1.430.140 1.673.848 1.726.057
12 669.35 851.90 3.451 104.776 1.466.864 1.716.831 1.770.380
13 686.71 874.00 3.541 107.494 1.504.916 1.761.367 1.816.305
14 704.75 896,95 3.634 110.317 1.544.440 1.807.626 1.864.007
15 723,57 920,90 3.731 113.263 1.585.685 1.855.900 1.913.786
16 743,11 945.78 3.832 116.322 1.628.513 1.906.026 1.965.476
17 763.48 971.70 3.937 119.511 1.673.155 1.958.275 2.019.355
18 784.62 998.61 4.046 122.820 1.719.485 2.012.500 2.075.271
19 806,60 1.026.58 4.159 126.260 1.767.641 2.068.863 2.133.392
20 829,46 1.055.67 4.277 129.839 1.817.743 2.127.502 2.193.860
21 853,25 1.085,95 4.400 133.563 1.869.875 2.188.518 2.256.779
22 878,49 1.118.08 4.530 137.514 1.925.191 2.253.261 2.323.541
23 903,70 1.150.16 4.660 141.460 1.980.437 2.317.921 2.390.218
24 930,44 1.184,20 4.798 145.646 2.039.044 2.386.515 2.460.952
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ANEXO 3

FABRELEC
1991

'Fórmulas de pago de nóminas

Nota: En 1992 se realizaran las adaptaciones que correspondan en función de la JA.
Salario anual convenio"" SA
AntigOcdnd ... A = 5 % x número quinquenios.
Jornada anual ... JA = 1.768

lA
Horns vacacíones = ...:.- =>< 161

1I

f·, F-l r·l
- - - f·} F·]

ConcePlo
Emph:ados Empleados Empkado-; - -

Clave Formula pago con jornada con jornada ~;n jornada Obr..ros Obrnos
IOlcnSlva mlcnSlva IOlcnSI,,;¡ Pflnl;.\ prima
y pnma y pnm¡¡ )' prima ;naireO;] Ulf\'('13

indirecta cspc.:óal indirel:la

SA
01 Sueldo calificación: Precio/mes =-- x x x x x

14

01 Antigüedad.
' SA

Precio/mes =-- x A x x x x x
14

SA 7.74
03 Plus jornada intensiva. Precio/mes =--x--- x x

14 100

31 Garantía personaL - ~ún corresponda

33 Antigüedad. 'espec. vaca- SA(I,0774+ A)
cion. (no al personal Precio/día ... X X

trasladado de Luchana). 425

33 Antigüedad. espcc. vaca- SA (1 +A)
don. (no al ocrsonal Precio/día ""'" x x x

trasladado de Luchana). 425

SA
78 Paga extra reglamentaria. Precio/mes=~ (1,0774 + A) + el.31 +- el./) I x x

14

SA
78 Paga extra reglament~ria. Prec¡o/mes=~(1 +A)+CI.31 +CL61 x x x

14

Clave 78
69 Prorrateo cotizo pagas cxtr. Precio/día = x x x

180

Clave 78
69 Prorrateo eotiz. pagas extr. Precio/día = x x

182,50

04 Importe horos abonables.. SA(I + A) + (C1.31 x 14) + (2 x CI.611
56 Dcscuento horas faltadas. Precio/horo x x x x x
68 Permisos retribuidos e-56. 14

JAx-- -
11

47 Descuento faltas trabajo. SA(I +A)+(CI.31 x 14)+(2xCI.61)
90 Permisos retribuidos

C-47, Precio/hora = x x x x x
lA

26 Difer. valor c1av. 47 y 56 Precio/hora x x x x x

SAl 1.0774 + A) +ICI.3I x 14)+(2xCI.61)
28 Dcscto, enfcrm. o accid. Prccio/dia = x x

365

SA(l +A)+(C1.31 x 14)+(2xCI.61)
28 Dcscto. enfermo o accid. Precio/día = x

365

CC-OS Importe horas cx.!ras 75. Precio/hora
SA (1.0774 + A) + (14 x CI.3I) 175

x- x x
1.970 100

CC-08 Importe horas extras 75. Precio/hora
SA (1 + A) + (14 x CI.3I) 175

x- x x x
1.970 100

DD-Q9 Importe horos extras 100. Precio/hora =
SA (1,0774 + A) + (14 x C1.31) 200

x- x x
1.970 100
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Empleados Empkado~ Empkado§
cvn Jornau;¡ (011 Jornada sm jOnmda

intensIva HlI~'nS1Va m\'cflMVll
\' pnma \' pnma y prima
Indirecta éSJX"Cial indirecta

Clave Concepto Fórmula pago

F·' r·, f·2
f-3

Obreros
pnffill

indirecta

r·)

Obreros
pnma

directa

55 Plus horario especial.

55 Plus horarío especia!.

DD~09 Impone horas extras 100.

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

· SA(1.0774+A)+(2xCI.61) 25 175
Precio/hora ... x - x -

14 100 100
JAx-

11

· SA (l + A) + (2 x C1.61) 25 175
PrecIo/hora .. x - x -

14 100 100
JAx-

11

· SA (l,0774 + A) + (2 x C1.61) 25 200
Precto/hora ... x - x -

14 100 100
lA x "-

11

S"'(l +A)+(14xCI.3I) 200
Precio/hora ... 1.970 x 100

SA (1.0774 + A) + (14 x CI.3I)
Prccio/hora x 0,75

1.970

SA(I +A)+(l4xCl.31)
~recio/hora= 1.970 x 0,75

SA (1.0774 + A) + (2 x C1.61) 25
Precio/hora _. 14 x 100

JAx-
11

· SA(I +A)+(2xCI.61) 25
Precio/hora = i 4 x 100

lA x-
II

Importe horas noctuf~
nas 75.

Importe horas noctur
nas 75.

Importe' horas noctur
nas 100.

Importe horas noctur·
nas 100.

· SA(I +A)+(2xCl.61) 25 200
Prccl0fhora - X- X-

14 100 lOO
JAx~

11

_ --=SA,,-;-;_ x _20_,0_6Prima especial para acti- Preciofhora-
vidad 80 Bedaux. JA x~ Ol 100

11

10 Impone horas noctur-
nas 25.

12

12

34

10 Importe hOfas noctur·
nas 25.

13

34
.~.,

x

x

x

xx

x

x

x

"

Preciofhora---------~----Prima vacaciones.

Prima vacaciones.

SA 21,02
Prima directa para acti· Precio/hora - ----,..,...- x -1-00-

vidad 80 Bedaux. lA x~
11

_ --=SA..:,-,_ x _16_,7_6Prima indirecta' para Precio/hora-
actividad 80 Bedaux. lA x~ 100

11

Prima 3 meses anteriores <0.13)
Preciofhora - --'--------0--'-

Horas prima 3 meses anteriores

Prima 3 meses anteriores (C1.63)

63

13

27

27

61 Prima pagas extras.

Horas prima 3 meses anteriores

.SA 18,75
Precio/mes ... --x---

14 100
x x x x x
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ANEX.O 4
Clavé' Denominación de! puesto hc;¡lón

11072 120-12

OJ08U2 102-0:::

120701 150-17

Reparación de piezas con defecto de pintura y
trabajos varías . . . ... __ . 11

Reparacíón de piezas deíh:tuosas una vez pin-
tadas I ¡

Soldadura autogl'na en pist3 de montaje. 11
Reparador y comodin en pista de montaje. II
Soldadura autógena en estrangulado de tubos

de carga I1
Reparadór en pista I1
Reparador de defeCtos de pmtura , , . , , l I
Reparador de fugas y obstrucciones. ¡ J
Control de aspecto l
Identiticación del frigoritko y control ¡ J
Control de temperaturas 11
Reparador de defectos de plástico. de foam y

varios ., lI
Preparaci6n y vigilancia del molino l I
Soldadura autógena de ingletes de puertas

superior e inferior y pulido de aristas .. '111
soldadu.ra autógena del grupo por componen-

tes en pista de montaje ., ... :. . . 11
Control de aspecto y funcionamiento 11
Conducción, preparación y cambio de máqui-

nas de linea de fabricación de puertas (tnr
queladora y dos dobladora!'» superior e infe-
rior ti

Prueba de fulias en c~lderín JI
Soldadura MIG automática de brida y tubos a

fondo -inferior . _. JI
PrcRaración, vigilancia v conducción de

maquinas: Posicionadorá, aplanadora. rebor-
deado y montaje y ajuste de virolas II

Expansionado y rebordeado de envolventl.'S y
preparación de las máquinas de las lineas
envolventes y envolvente de tapas 1¡

Repamdor de bollos, defectos de pmtura y
pérdidas de foam . . . 11

Identificación de termos. Control final ¡ 1
Abastecimiento de materiales p.1ra la planta de

termos Il
Soldadura de argón y aluminio 12
Reparación de c\'aporadores (comodín) 12
Prueba de fugas en cuba y vigilancia de instala-

ción de pintura de evaporadores 12
Preparación de evaporadores en maquinas y

soldadura de argón y aluminio 12
Verificado y soldadura de argón de muebles 12
Conducción, preparación y cambios de las

lineas de fabricación de muebles 12
Gonducción, preparación y cambios de la línea

de fabricación de· puertas y soldadura de
puntos en máquina fija ¡2

Preparación y vigilancia de instalación de fos
fatado. Colgado de piezas en cadena al'rea.
Conservación de instalaciones de pintura y
lo"fatado 12

Descolgado y colgado de piezas de cadenas
aéreas. PreparaclOn y vigilanCia de inslalJ
clón de pintura. Retoque de piczas pintadas
en cabina electrostátíl.:a 12

Espumado de puertas. preparación y cambios
de modelo de máqUina de espumar 12

Cond"ucción,preparación y I,'ambios de troquc
ladora, perfibdora y dobladora de tanque y
mueble 12

Retoques y soldaduras varias 12
Reparador y montaje de termos 12
Prcp,¡ración, \ igikmcia y conducción dc !J

imtalaclón de fosfatado y píntura J )

Prcparación, vigilancia y conducción de la
máquina de foam (espumación) 12

PreparaCión, Vigilancia y conducción de
máquinas de introducir tapas y manipuklJ.ie¡"
de descuelgue de caldcrí ncs I )

Taquimecanografiado y tarea... varias 12
Conducción, preparación y cambios de prensa

de 4l.)() toneladas ¡3
CondUCClt"Hl. preparación y cambios de rrensa

d~ 4GO toneladas y soldadura de puntos en
maquma fija y dobladora 13

Rcparador general . IJ

140-01
140-07
140--10
140-17
140-1 R
140-19
140-22

120-04
120-06
140-02

080306
08032
080331
080504
080506
080507
08&358

110202
110306
080201

13D21C 200-17
14030(: 220-04
14041""' 220-15

04040 103-04

040401 103-0 I

040408 103-0S

04040'J 103-09

050337 141-01
120':::01 150·02

120202 150·03

140703 220-18

140723 120-22

130505 200-06
130605 200-08

120501 150-13
120702 150-18

010205 100-05
010306 100-06
01031. 100"09

010216 100-19

02050 101·02
020701 101-04

02070 101-05

130711 200-10

130715 200-14

140324 220-10

140506 220-17
J41901 ~20-20

120306 150·09

476401 501-10
OJ0801 102-01

10

10

8

8
8
8

9

9
9
9
9

9

9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9

10

10

10
10

10

10

10
10
10
10
10
10

10
10

10

10
10

10
10
10
10

10
10

10
10

11
11

1I

Es<.:;¡!ónDenomina<:;ón del pueMo

Abastecimiento de materiales en carro manual.
Abastecimiento de materiales mediante .carro

manual en planta de termos
Limpieza de la planta de termos
Acarreo de basuras y limpieza
Preparación de tubos codo. carga, colector y de

aspiración en máquinas
Sellado, curado y. preparación de tubo ínter·

cambiados _....... ..... . . ..
Prueba de" fugas de evaporadores en cuba
Descuelgue y. verificación de evaporadores.
Montaje de evaporadores en mesa
Descolgado y colgado de piezas de cadenas

aereas (de homo de secado y de pintura) .
Preparación de ganchos en cadena aerea de

pintura , ". _ . .. ..'
Cortar y punzonar tanques
Cortar contrapuertas
Peñora muebles
Montaje de frigoríficos ... _ ,.
Abastecimiento de materiales a puestos de

lraba,io de puertas con carro manual ..
Scrigrahado ..' .. _ .
Colocación de diversos accesorios.
Preparación de puertas y contrapuertas
Montaje de frigoríficos en banda ,.
Prefoam muebles ., > •

Recuento de piezas
Recuento de piezas
AbasteCimiento de materiales con carretilla

eléctrica elevadora a vanas secciones
Soldadura de puntos en máquina fija de frentes

centrales del mueble y doblar refuerzos en
dobladora . .

Descolgado y colgado de piezas de cadenas
aéreas·, Consen-ación de instalaciones de
pintura y fosfatado.

Descolgado de puertas de cadena áerea de
pintado y '''igilancia de la de serYíclO a la
sección de montaje de frigoríficos.

Abastecimiento de materiales y comodín en
prefoam muebles "' .",. ... ... ...

Control de muébles en salida de espumado.
Abastecimiento de materiales con carretilla

eléctrka elevadora _. , ..... _ '.' ,
Prefoam y montaje de puertas. PreparaCIón y

cambios de la máquma punzonadora. . .
Ayudante del maquinista de espumado de

puertas ... .. _ ...
Prueba de fugas en baja y en alta
Flejado automático " . " .
Embalaje .
Formación de paquetes en máquina
Trabajos varios
Abastecimiento de materiales- con carrelilla

eléctrica elevadora . . . . . , .. _.. , ,
Preparación del tabique central y el ventilador.
Ayudante de montaje de muebles y soldadura

con máquina de pinzas
Abastecimiento de mat..:-riales I..'on carretilla

elCetri<'a elevadora
Colgado de calderines ~~n I.:adena aérea
Remachado y desengrase de tuhos y jondos

ealderin ... ".. .
Montaje de termos
FJejado de termos . .. .
D:scolgado y colgado de calderines en cadena
Ahastecimiento de materiales mediante carreti·

lla eléctrica elevadora
Premonlajl' de termos (pista con máquinas) .
Acarreo de materiales. Conducción de carr~'tí

lla eléctrica elevadora
Descarga de materiales
~'1ontaje y soldadura autógena del conjunto

tubo intcrcambiador
Preparación de evaporadores en máquinas .
Retoqul..' de puertas y muebks pintados defec

tuosos

Valoraciones acordadas en Convenio

120308 150-1 1
140308 220-05

140323 220-09
320353 341-01
010310 100-07

010311 100-08

010313 100-10
010316 100-13
010354 100-20
040402 103-02

040406 103-06

110341 120-08
110342 120-09
110345 120-11
110357 120-23
100308 130-02

100340 130-04
080309 140-04
120304 150-07
120305 150-08
120350 150-21
230325 320-01
281908 332-02
011801 1000IS

020603 101-03

040405 103-05

Claw N.F.

040403 103-03

110346 120-12

110517 120-21
111805 120-24

110359120-25

100720 130-08

080313140-05
080321 140-06
OS0329 140-08
080330 140-09
080336 140-15
081S01 140-21

120309 150-12
110601 150-16

121801 150-20

13031 S 200-04
1303 19 200-05

14m05 220-03
140321 120-07
140402 210-14
141801 120-19

140349 2:!O':2!
251801 322-03

25 J 902 322-04
010201 100-02

010725 100-21
040407 103-07
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Nota.-Esta relación será ampliada con los puestos que en el futuro
sean acordados.

5333

<<.urrOPISTA VASCO ARAGONESA, CE. S. A."

l'"egodación Conwnio Colecti\'o 1991

.
< 10 kilómetros > t-o kilómetros

Núm Total Nlim Total
trabajadores """" trabajadores pesetas

Vizcaya 13 181.571 4ó 1.284.964
Ala .. a 27 377.109 26 726.284
La Rioja 31 432.977 8 223.472
Navarra 14 195.538 19 530.746
Zaragoza 14 195.538 31 865.954

Totales 99 1.J82.733 130 3.631.410

REUNIDOS

Constituírse en este acto ~n Mesa Negociadora y suscribir el
Convenio Colectivo en los términos y condiciones de la que, después de
toda la n~ocíación, constituyó última y definitiva propuesta que en la
SeSlÓ¡l décIma del dia 28 de octubre de 1991 no alcanzó el quórum
Soufkíentc (60 por 100) para su firma y que en este momento cuenta con
los votos favorables, de: Vizcaya 2 votos a favor, Alava dos votos a
fa\·or, La Ríoja-dos votos a favor. Navarra un voto en contra y zaragoza
un voto a favor y un voto en contra.

En consecuencia la negociación del Convenio Colectivo para los
años 1991 y 1992, entre Autopista Vasco-Aragonesa y su personal de
explotación, Queda ultimada y el Convenio suscrito con el voto
favorable de siete de los nueve miembros de la Mesa Negociadora y el
controri9 de dos (señor Vicente y señor Sangrós). El texto definitivo del
Convemo se incorporará a la presente acta como anexo l. después de
firmado por todos los miembros de la Mesa Negociadora que 10 han
aceptado.

Como complemento de lo antedicho:

. El. plu:s tran~porte, queda fijado para los años 1991 y 1992 con el
entena dlferenclador de agrupar a los- trabajadores según residan a más
o menos- de 10 kilómetros. conforme· al siguiente cuadro;

ACUERDAN "

. 'Que a~!1que el objeto inicíal de esta reunión era el expresado en la
lULroducclOn, al encontrarse presentes la totalidad de los miembros de
In Mesa Negociadora constituida en fecha 26 de junio de 1991,

MANIfIESTAN

Por parte de la Empresa:

Don Miguel GaUastegui Aguirre.
Don Juan A. Martínez Marquina.
Don lñigo A. Villoria Garda.

Por parte de los trabajadores, la totalidad 'de los miembros de sus
Comités de Empresa y Delegados de personal.

AeT" DLJODECIMA SESION. fASE 11

En Logroño, a li15 diez horas del día 6 de noviembre de 1991,
\"'oll\ocados los represcntantes de la Empresa y la totalidad de los
nlicmbros de los Comités de personal) Delegados. al objeto preYislO en
la S('cción 11 .. fase 11. .;;t"\ebrada por la Mesa negociadorJ en la fl'cha
del 4 de novi('mbre d\"~ 19YL ,,·uya acta expresa líteralmente que: «Por
no alcanzada la mayoría del 60 por 100 de la parte social en la Mesa
Negociadora, eS!:l Quc-di1 suspendída y la Empresa. rccogíendo la
<!<:cptación que La Ríoja hace de la plataforma definitiva- ofertada.
considera proCl:dcnK convocar al Comite de Empresa de La Rioja y a
todos los rl'pn::s-cnlantl~s de los trabajadores. Que quieran _finnar un
Convenio de eficaCIa limitada, para comparecer el próXimo día 6
{micrcoh:sl. a las diez de la m:1.11ana, y suscríbirlo en los términos
propuestos»-. En su virtud,

E!">c~lon

13

13

13

13 -
D

14

14

14
14

14
14
14
15
15

16

17

17

18

18

19
20

21
21

22
23
24

O.;nomUlxiun del PUC~IO

!Espumado de muebles y puertas y calibrado y
prcparaoon de maquina de espumar.

Preparación. \ 19t1ancia y conducción de
máquín<l~ linea envolvenles

Preparación. vigilancia y conduc(ión d...
maquinas linea envolvente de lap¡¡s

~-¡uquin¡Sla de línea envolventes ~ lapas y
rebordeado

TclcfoniMa
Conscrvación de moldes de -maquina de espu

mar
Espumado de muebles y preparación y cam·

bios de modelo de máquina d(' e~pumar
Preparación. vigilancia y conducción de

máquina gmnalladora, esmahadora y horno
de esmalte

Mantenimiento de uso
Responsable tareas administrativo-técnicas de

control de Servicios Comunes
Secretaria del Departamento de Compras
Recepción de facturas de proveedores
Coordinación y grabación de datos
f\lando almacén producto te'rminado
Sccrt:'taria del árca comercial (Secciones: Admi·

nistración comercial, servicio de asistencia al
cliente. servicios ~~marketin~) y logística) _

Secretaria Departamentos Fabncación. Investi
gación y Desarrollo, Calidad y Compras de
Materiales .: .

Preparación y coordinación tareas ·de ordena-
dor '" '. . .. __ _ _ __ ._

Puesta en marcha serie piloto y documentacíón
ingeniería

Facturación ): seguimiento de exportacíones y
diversas tareas administr3tivo·comercialcs
con cará<.:;tcr general. Conocimiento de idio
mas francés e inglés ..

Tareas corn.'Spondicntcs a Comercial. Tesore
ría, AdminIstración. Personal. Secretariado.
Informática" Ordenanza

J:~ogramador auxiliar .... "'. _.... __ . . ... ~ .
11 écnico de Seguridad e Higiene y Protección
1._ contra incendios. - - .... '. .. ..,.
1( üntrol de inversiones en publicidad _.
Instalaciones)' obras, mantenimiento contra·

tado y gestión de mantenimiento M35 .
Programador -
Mando Servic-ios Comunes

3514 RESOLUCJON de 23 de enero -de 1992, de la Dirección.
Gcneral de Trabajo, por Jo que se dispone la inscripción en
el Registro )/ publicación en el «'8oletln Qficial tJ.el Estado»
del Convenio Colectivo de la Empresa K4utoplsta Vasco-
Aragonesa. C. E S A,>, Y su personal de ('xp/otoció!!.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Autopista
Vasco·Aragonesa. e E. S. A.» y su personal de explotación, que fue
suscrito con fecha 6 de noviembre de 1991. de una parte, por los
desígnados por la Dirección de la citada Empresa para su representación.
y de otra. por los Comítes y Delegados de personal de la .misma, en
representación de los trabajadores. y de conformdiad con 10 dispuesto en
el ankulo 90. apartados 2 y 3. de la Lcy 8/1980. de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 2~ de
mayo. sobre registro y depósito- de Convenios Colectivos de trabaJo.

Esta Direccíón General acuerda:

BüE núm. 39

(lave N.F

120703 l50-19

D0713 "00·12

D0714 200-13

130727 "'00·\9

696901 12·01

t 1103";7 ¡~O-13

t 110721 120-17

140401 220-13
,
í 130714 200-16
¡ 335025 142-02
t
? 456307 400-01

475719 501-07
55,n2 61().01
590111 711-01
576306 70().05

f
196301 100-01

l
í

555713 610·02

335020 352-17

, 575726 700-02

815703 738-01

555732 611-02,
L 316202 340-01,

575735 700-03
316003 340-02

555731 611-01
336004 342-01

Primero.-Ordenar la inseripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directívo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de enero de 1992.-La Directora general, Soledad Cór·
dova Garrido,

Segun lo anterior, corresponden 13.967 pesetas/año a cada uno de los
trabajadores con distancia ¡nfnior a 10 kilómetros y 27.934 pesetas/año
a los que residan a más de 10 kilómetros. .

La total regularización de haberes correspondientes al año 1991 se
efectuará antes del 31 de diciembre próximo.

-
Lo que se hace constar en Logroño síendo las once horas del dia 6

de noviembre de 1991.


